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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES 

La obra de Modernización de las infraestructuras de regadío en la Comunidad de Regantes 
Presa de Colomers en los términos municipales de Albons, Bellcaire, L'Escala, La Tallada 
d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y Viladamat (Girona), fue declarada de Interés 
General, tal y como recoge el Boletín Oficial del Estado (BOE), Número 176, de 23 de julio de 
2022. 

Los proyectos y estudios llevados a cabo en el regadío de la Comunidad de Regantes Presa de 
Colomers son variados, con intención de llevar a cabo la modernización del regadío en la zona, 
lográndose así la gestión sostenible y eficiente del recurso Agua. Las iniciativas de 
modernización que han ido surgiendo recientemente se citan a continuación: 

 En diciembre de 1967 finalizó la construcción de la Presa Nueva de Colomers, titularidad 
de la Agencia Catalana del Agua (ACA), situada aguas abajo de la actual esclusa, pero 
nunca ha sido puesta en funcionamiento. 

 Con fecha de 12 de enero de 1982 la Dirección General de Obras Hidráulicas aprobó 
técnica y definitivamente el proyecto 13/81 de “Construcción del canal principal de la 
zona regable del bajo Ter, margen izquierda”, cuyas obras están incluidas en el Plan 
Coordinado de obras de la zona regable del Ter, en su margen izquierdo, que a su vez 
fue aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno con fecha 28 de mayo de 1980. 

 Como consecuencia se redactó el “Proyecto de construcción del canal principal de la 
zona regable del bajo Ter, margen izquierda”, realizado por INTECSA en marzo de 1981 y 
se actualizó en 1986. 

 En septiembre de 1989 se terminó el “Proyecto desglosado y modificado de precios de 
construcción del canal principal de la zona regable del bajo Ter, margen izquierda, tramo 
Colomers-Verges (Baix Empordà)”, redactado por IBERINSA. 

 Con fecha 15 de diciembre de 1993 Regs de Catalunya, S.A.U. (REGSA) adjudicó la 
redacción del “Anteproyecto del riego de la zona de La Tallada, Ullà y Torroella de 
Montgrí. Bajo Ter. Margen izquierdo (Baix Empordà)" en la empresa Hidroges, S.A. 

 Con fecha 29 de septiembre de 1994 el Gobierno encarga a REGSA la actuación "Riego 
de La Tallada, Ullà y Torroella de Montgrí. Baix Ter. Margen izquierdo. Sector A (Baix 
Empordà)". 

 El 23 de enero de 1995 el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas aprueba 
el proyecto "Proyecto de riego de la zona de La Tallada, Ullà y Torroella de Montgrí. Baix 
Ter. Margen izquierdo. Sector A (Baix Empordà)" con la clave TR-94014. 

 Con fecha 13 de febrero de 1995 se publica en el Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña (DOG) la licitación de las obras de este proyecto. Con fecha 27 de octubre de 

1995, y una vez analizadas las nuevas ofertas económicas resultantes de esta 
modificación, el Consejo de Administración de REGSA adjudica las obras a la UTE OCP & 
Rubau Tarrés. 

 En julio de 1995 REGSA encargó a Hidroges, S.A., la redacción del "Proyecto de riego de 
la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Baix Ter. Margen izquierdo. Sector B 
(Baix Empordà)". 

 En agosto de 1995 REGSA encargó a Hidroges, S.A., la redacción del "Proyecto de riego 
de la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Baix Ter. Margen izquierdo. Sector C 
(Baix Empordà)". 

 Con fecha 9 de julio de 1997 la Dirección General de Política Hidráulica autoriza a REGSA 
la redacción del "Proyecto modificado núm. I del riego de la zona de La Tallada, Ullà y 
Torroella de Montgrí. Bajo Ter. Margen izquierdo. Sector A (Bajo Empordà)" con la clave 
TR-94014-MI. REGSA le encargó a la empresa INYPSA. Con fecha 16 de diciembre de 
1997, el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas aprueba el proyecto de 
dicho encargo. 

 Con fecha 24 de noviembre de 1997 la Dirección General de Política Hidráulica autoriza a 
REGSA la redacción del "Proyecto complementario núm. I del riego de la zona de La 
Tallada, Ullà y Torroella de Montgrí. Bajo Ter. Margen izquierdo. Sector A (Bajo 
Empordà)" con la clave TR-94014-CI. REGSA encargó a la empresa INYPSA la redacción 
de este proyecto complementario. Meses después, el 29 de octubre de 1998, la 
Dirección General de Política Hidráulica aprueba el proyecto de dicho encargo. Con 
fecha 23 de septiembre de 1999 el Consejo de Administración de REGSA adjudica las 
obras complementarias a la UTE ACS & Rubau Tarrés. 

 En junio de 1999 la empresa AQUA/PLAN, S.A. finaliza la redacción del “Proyecto 
constructivo de la canalización de la acequia del Abeurador. T.M. Bellcaire de Empordà y 
Torroella de Montgrí (Baix Empordà)” de clave TT-99903. En este proyecto se definían, 
estudiaban y valoraban las obras necesarias para canalizar la acequia del Abeurador 
(Sobrestany) mediante una tubería de baja presión. 

 Con fecha abril 2001 Ibering redacta, por encargo de REGSA el "Proyecto modificado-0 
del proyecto complementario-1 del riego de la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de 
Montgrí. Baix Ter. Margen izquierdo. Sectores B y C (Baix Empordà ). Tubería principal 
diámetro 1200 mm" de llave TR-95010-C1-M0. 

 Tres meses después, en julio de 2001, Ibering redacta, por encargo de REGSA el 
“Proyecto de mejora de regadío. Reparación tubería principal. Riego de la zona de La 
Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Bajo Ter. Margen izquierda. Sector A (Baix Empordà)”, 
de clave TR-94014-C2. El objeto de este proyecto consistía en la definición de las obras 
necesarias para la sustitución de la tubería principal de riego correspondiente a la 
colectividad de La Tallada, Ullà y Torroella de Montgrí, bajo Ter, margen izquierda, 
sector A ( Baix Empordà), y en concreto desde su captación hasta el inicio de la red 
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definida en el "Proyecto de riego de la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Baix 
Ter. Margen izquierdo. Sectores B y C (Baix Empordà)". 

 Más tarde se redactó el "Proyecto complementario-2 del riego de la zona de La Tallada-
Ullà-Torroella de Montgrí. Baix Ter. Margen izquierdo. Sectores B y C (Baix Empordà). 
Tubería principal diámetro 1000 mm (tramo PK 1+ 260 al 3+475)" de clave TR-95010-C2. 

 En el año 2001 se finalizó el “Proyecto de adecuación, mejora y ordenación del 
aprovechamiento para riego de la acequia del Molí en los términos municipales de 
Colomers, Jafre, Verges, La Tallada, Bellcaire d'Empordà y L'Escala”. Este proyecto 
contemplaba la ocupación de los terrenos a efectos de llevar a cabo la expropiación por 
parte de la ACA. 

 Con fecha mayo 2001 Ibering por encargo de REGSA redacta el "Proyecto 
complementario-3 del riego de la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Baix Ter. 
Margen izquierdo. Sectores B y C. Red de hidrantes (Baix Empordà) de clave TR-95010-
C3. 

 Con fecha mayo 2001 Ibering por encargo de REGSA redacta el "Proyecto modificado-1 
del riego de la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Baix Ter. Margen izquierdo. 
Sectores B y C (Baix Empordà). Red secundaria" de clave TR-95010-M1. 

 En julio de 2001 Ibering redactó por REGSA el “Proyecto de mejora de regadío Estany de 
Verges. Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers. Margen izquierdo del Ter. 
TTMM Verges y La Tallada d'Empordà” con clave TT-00934. Actualmente, este proyecto 
no se ha ejecutado. 

 En marzo de 2002 se edita el “Informe previo de revestimiento del canal de Sentmenat” 
desde el Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural 
de la Generalidad de Cataluña (DAAM) para promover la redacción del “Proyecto 
constructivo de revestimiento del canal de Sentmenat”. 

 Con fecha de diciembre 2002 Ibering redactó el “Estado de dimensiones y características 
de la obra ejecutada del proyecto de riego de la zona de La Tallada-Ullà-Torroella de 
Montgrí. Bajo Ter. Margen izquierdo. Sectores B y C (Baix Empordà)” con clave TR-
95010-OE. Los documentos base para la redacción fueron los de clave TR-95010-M0-C1, 
TR-95010-C2, TR-95010-C3 y TR-95010-M1. 

 En febrero 2003, Intecasa redacta el “Estado de dimensiones y características de la obra 
ejecutada del proyecto de mejora de regadío. Reparación tubería principal. Riego de 
zona de La Tallada-Ullà-Torroella de Montgrí. Bajo Ter. Margen izquierdo. Sector A (Baix 
Empordà)” de clave TR-94014-C2-OE. 

 En los últimos años y desde la Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers, se pide 
al DAAM de la Generalidad de Cataluña promover la redacción de un proyecto de 
mejora de la acequia del Molí. 

 En febrero de 2004 GPO Ingeniería S.A. redactó por REGSA el “Proyecto de 
revestimiento del canal de Sentmenat” con clave TV-02945. Este proyecto corresponde 
al tramo desde la captación hasta Mas Duran, e incluye las siguientes acequias: 

- Riego del Lago de Verges. 

- Riego de La Tallada. 

- Riego de Mas Duran. 

 En julio de 2005 GPO Ingeniería S.A. redactó por REGSA el “Estudio de alternativas del 
revestimiento del canal de Sentmenat (Baix Empordà)” de clave E1-TV-02945. 

 En marzo de 2006 ECAFIR, S.L. redactó el “Estudio de impacto ambiental del 
acondicionamiento y mejora de la acequia de Sentmenat (Baix Empordà)” con clave IA-
TV-02945. 

 Con fecha febrero 2007 ECAFIR, S.L. redactó por REGSA la “Memoria resumen del 
proyecto constructivo del acondicionamiento y mejora de la acequia de Albons (Baix 
Empordà)”. 

 Con fecha abril 2007 GPO Ingeniería S.A. redactó por REGSA el “Proyecto constructivo 
del acondicionamiento y mejora de la acequia de Albons (Baix Empordà)” de clave VR-
06913. Este proyecto corresponde al tramo comprendido entre Mas Duran y la acequia 
Vella, e incluye las siguientes acequias: 

- Riego de Albons. 

- Riego de Sobrestany o acequia del Bebedero. 

- Riego de Jassa. 

- Riego del Marqués de Dou. 

- Riego de Casanova. 

- Riego Viejo. 

 Posteriormente, en octubre de 2007, ECAFIR, S.L. redactó el “Estudio de impacto 
ambiental del acondicionamiento y mejora del riego de Albons (Baix Empordà)” con 
clave IA-VR-06913. 

 Finalmente, el 5 de noviembre de 2007 se aprueba la “Declaración de impacto ambiental 
del proyecto de acondicionamiento y mejora de la acequia de Sentmenat (Baix 
Empordà) (Girona)”, que sale publicada en el BOE del 29 de noviembre de 2007. 
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 Por otra parte, durante 2007, el Ayuntamiento de Bellcaire con la ayuda del DAAM 
ejecutó las obras de mejora del canal de Sentmenat en el tramo urbano de Bellcaire 
d'Empordà, adecuando también la captación de la acequia de Sobrestany. 

 Actualmente, SEIASA Nord-Este ha terminado de ejecutar el proyecto “Proyecto de 
revestimiento del canal de Sentmenat” de clave TV-02945. 

 Con el objetivo de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en 
diciembre de 2011 CENSA Catalana de Ingeniería, S.A. presenta la Memoria Resumen del 
“Proyecto constructivo. Acondicionamiento y mejora de la red de distribución del riego 
de la Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers. TM de Colomers, Jafre, Verges, 
La Tallada de Empordà, Ullà, Torroella de Montgrí, Bellcaire d'Empordà y Albons (Baix 
Empordà), L'Escala y Viladamat (Alt Empordà)” de clave TR-10020. Este proyecto 
constructivo se centra en el acondicionamiento y mejora de la red de distribución del 
riego de la Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers, que actualmente está 
formada básicamente por una red de canales abiertos en tierra y afecta a una superficie 
de riego de 3.065 ha repartida entre los términos municipales de Colomers, Jafre, 
Verges, La Tallada d'Empordà, Bellcaire d'Empordà y Albons (Baix Empordà) y L'Escala 
(Alt Empordà). 

 En julio de 2012 CENSA Catalana de Ingeniería, S.A. lleva a cabo la entrega del “Proyecto 
constructivo. Acondicionamiento y mejora de la red de distribución del riego de la 
Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers. TM de Colomers, Jafre, Verges, La 
Tallada de Empordà, Ullà, Torroella de Montgrí, Bellcaire d'Empordà y Albons (Baix 
Empordà), L'Escala y Viladamat (Alt Empordà)” de clave TR-10020. 

 En 2021, el Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural de la Generalitat 
de Catalunya emite la Resolución “ACC/....../2021, de declaració d’impacte ambiental del 
Projecte de condicionament i millora de la xarxa de distribució del reg de la Comunitat 
de Regants de la presa de Colomers, promogut i tramitat per la Direcció General de 
Desenvolupament Rural del Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació, 
als termes municipals de Colomers, Jafre, Verges, La Tallada d'Empordà, Ullà, Torroella 
de Montgrí, Bellcaire d'Empordà, Albons, l'Escala i Viladamat (exp. OTAAGI20120076).” 
En dicha resolución, sobre el proyecto “de condicionament i millora de la xarxa de 
distribució del reg de la Comunitat de Regants de la presa de Colomers, promogut i 
tramitat per la Direcció General de Desenvolupament Rural del Departament 
d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació, als termes municipals de Colomers, Jafre, 
Verges, La Tallada d'Empordà, Ullà, Torroella de Montgrí, Bellcaire d'Empordà, Albons, 
l'Escala i Viladamat”, se indica “no se prevén efectos sobre ningún factor ambiental 
sensible para la alternativa seleccionada que comporten un impacto crítico, y dada la 
capacidad del medio para acoger el Proyecto, la Oficina Territorial de Acción y 
Evaluación Ambiental de Girona propone a la Dirección General de Políticas Ambientales 
y Medio Natural formular la declaración de impacto ambiental con carácter favorable 
para la alternativa 2, si se implementan las condiciones determinadas en el estudio de 
impacto ambiental y las condiciones adicionales que se establecen en esta Resolución.” 
Esta DIA se incluye como Apéndice 4 de este documento. 

Las condiciones del proyecto difieren respecto a las de la DIA, ya que en la versión del 
proyecto para la que se emitió la resolución no se contemplaba la construcción de balsas 
ni de la estación fotovoltaica que se incluyen en el presente proyecto para el cual se 
emite este Estudio de Impacto Ambiental. Sin embargo, dada la similitud de las 
actuaciones de mejora de la red de riego y la misma ubicación, se adoptan las medidas 
propuestas por la DIA que se consideran válidas para las actuaciones a realizar. 

El proyecto recoge las medidas que también se consideran en el EIA del Proyecto 
“Acondicionamiento y mejora de la red de distribución del riego de la Comunidad de Regantes 
de la Presa de Colomers. TM de Colomers, Jafre, Verges, La Tallada de Empordà, Ullà, Torroella 
de Montgrí, Bellcaire d'Empordà y Albons (Baix Empordà), L'Escala y Viladamat (Alt Empordà)”, 
en el cual se detalla “cada una de las medidas establecidas, sin embargo, una vez finalizado el 
trámite de evaluación ante la administración deberá valorarse si deben incluirse nuevas 
medidas o no, dando lugar a la versión final del proyecto. 

Las actuaciones incluidas en el presente proyecto podrían enmarcarse en el Plan para la mejora 
de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3. I1. del PRTR) cuenta con una 
dotación de 563.000.000 € a cargo del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, para 
inversiones en modernización de regadíos sostenibles, con el objetivo de fomentar el ahorro del 
agua y/o la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad energética en los regadíos españoles. En 
sus anejos se incluye información necesaria para poder apreciar su encaje en dicho Programa y 
verificar el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad, así como permitir la aplicación de 
los criterios de selección de las operaciones. El proyecto también incluye una partida para 
señalización de la eventual contribución del PRTR a su financiación, para el caso de que 
resultase finalmente seleccionado. 

1.2. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 

AMBIENTAL 

Como ya se ha indicado anteriormente, las actuaciones previstas consisten en la modernización 
integral de las infraestructuras de riego de 2.247,6407 ha. 

Tal y como recoge la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, en su artículo 7, 
establece que serán objeto de una evaluación de impacto ambiental: 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las 
magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo 
III. 
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c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o 
en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos 
en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, 
distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o 
en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1º. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

2º. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

3º. Incremento significativo de la generación de residuos. 

4º. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

5º. Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

6º. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II 
mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 
proyectos considerados. 

e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea 
superior a dos años. 

Se observa que el proyecto para la modernización integral de las infraestructuras de riego de 
varias parcelas quedaría encuadrado dentro de los supuestos recogidos en el Anexo I del Real 
Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, donde se recogen los proyectos sometidos a la 
evaluación ambiental ordinaria regulada en el Título II, Capítulo II, Sección 1ª entre los cuales se 
haya el Proyecto objeto de estudio, como se justifica a continuación: 

 Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la transformación 
en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 100 ha. 

Es aquí donde se englobaría el proyecto objeto de estudio puesto que se trata de una 
modernización integral del regadío de 2.247,6407 ha. 

Por lo tanto, el presente proyecto se encontraría definitivamente dentro del supuesto a) 
recogido en el artículo 7.1 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, 

encontrándose dentro de los supuestos de aplicación de la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

1.3. PROMOTOR Y ENCARGO 

El promotor de este proyecto es la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. 
(a partir de este momento, SEIASA), provista de CIF nº A-82535303, con domicilio social en la 
calle José Abascal nº 4, 6ª planta, C.P. 28003. 

El beneficiario de las actuaciones contempladas en el presente proyecto es la Comunidad de 
Regantes de la Presa de Colomers, con domicilio en la Calle de Verges, nº 13, C.P. 17257, de 
Torroella de Montgrí, en la provincia de Girona. 

El Órgano Ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, dependiente de 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

El Órgano Sustantivo es la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria (Subdirección General de Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras 
Rurales). 

1.4. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE 

1.4.1 LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

Evaluación de Impacto Ambiental 

 Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014 por la 
que se modifica la Directiva 2011/92/UE. 

 Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente Texto pertinente a efectos del EEE. Deroga a las 
siguientes: 

 Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

 Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo, por la que se modifica la Directiva 85/377/CEE 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente. 

 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 
relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente. 

Espacios naturales, flora y fauna 
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 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestre y Directiva 97/62/CE, de 27 de octubre de 1997 por 
la que se adapta al progreso científico y técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la 
conservación de los hábitats y de fauna y flora silvestre. 

 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 
2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. Deroga a las siguientes: 

 Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, relativa a la Conservación de las Aves 
Silvestres y sus sucesivas modificaciones. 

 Directiva 91/244/CEE de la Comisión de 6 de marzo de 1991 por la que se modifica la 
Directiva 79/409/CEE del Consejo relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 Directiva 94/24/CEE Consejo 8-6 modifica Directiva 79/409/CEE conservación aves 
silvestres. 

 Directiva 97/49/CE de la Comisión de 29 de julio de 1997 por la que se modifica la 
Directiva 79/409/CEE del Consejo relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 Decisión 98/746/CE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1998, relativa a la aprobación en 
nombre de la Comunidad de la modificación de los Anexos II y III del Convenio de Berna 
relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa, adoptada 
durante la decimoséptima reunión del Comité Permanente del Convenio.  

Protección del medio ambiente 

 Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la 
contaminación) Texto pertinente a efectos del EEE. Deroga a la siguiente: 

 Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008 
relativa a la prevención y al control integrado de la contaminación. 

 Directiva 97/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 1997 
por la que se modifican las Directivas 76/116/CEE, 80/876/CEE 89/284/CEE y 89/530/CEE 
del Consejo, relativas a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros 
sobre los abonos.  

Residuos 

 Directiva 98/2008/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 
2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (Directiva Marco 
de Residuos). 

 Directiva 91/156/CEE, de 18 de marzo, relativa a los residuos, de modificación de la 
Directiva 75/442/CE.  

 Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos.  

 Decisión 2003/33/CE del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen 
los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al 
artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31 CEE. 

 Directiva del Parlamento y del Consejo 94/62/CE, de 20 de diciembre, relativa a los 
Envases y Residuos de Envases. 

Aguas 

 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas.  

 Directiva 2006/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, 
relativa a la calidad de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser 
aptas para la vida de los peces (Texto pertinente a efectos del EEE). Deroga a la siguiente: 

 Directiva del Consejo 78/659/CEE, de 18 de julio de 1978, relativa a la calidad de las 
aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de 
los peces.  

 Directiva 2006/11/CE relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias 
peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad  (versión codificada de la 
derogada 76/464/CEE).  

 Directiva 86/28/CEE del Consejo de 12 de junio de 1986 relativa a los valores límite y los 
objetivos de calidad para los vertidos de determinadas sustancias peligrosas 
comprendidas en la lista I del Anexo de la Directiva 76/464/CEE. 

 Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 
relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

 Directiva 2006/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de septiembre de 2006 
relativa a la calidad de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser 
aptas para la vida de los peces. 

 Directiva 1991/676/CEE, del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección 
de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura.  

Atmósfera y ruido 

 Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, 
relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. Deroga a 
las siguientes:  

 Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite 
de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en 
el aire ambiente.  

 Directiva 96/62/CEE, de 27 de septiembre, sobre Evaluación y Gestión de la calidad del 
aire ambiente.  
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 Directiva 2001/81/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2001 
sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes atmosféricos.  

 Reglamento (CE) nº 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2007, sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las 
emisiones procedentes de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y 
sobre el acceso a la información relativa a la reparación y el mantenimiento de los 
vehículos (Texto pertinente a efectos del EEE). Deroga a la siguiente: 

 Directiva 2001/100/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de diciembre de 
2001 por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE del Consejo relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas 
contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de 
motor.  

 Directiva 2002/49/CE de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2008 
relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

1.4.2 LEGISLACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL 

Evaluación de Impacto Ambiental 

 Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Ley 21/2015 de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Espacios naturales, flora y fauna 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras. 

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por la que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales 
y de la fauna y flora silvestres. 

 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Que deroga la siguiente: 

 Real Decreto 439/1990 de 30 de marzo, por el que se establece el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas, y sus modificaciones posteriores: 

- Orden de 29 de agosto de 1996 (BOE. nº 217, 7 septiembre 1996) 

- Orden de 9 de julio de 1998 (BOE. nº 172, 20 julio 1998) 

- Corrección de errores de la Orden de 9 de julio de 1998 (BOE. nº 191, 11 agosto 
1998) 

- Orden de 9 de junio de 1999 (BOE. nº 148, 22 junio 1999) 

- Orden de 10 de marzo de 2000 (BOE. nº 72, 24 marzo 2000) 

- Corrección de errores de la Orden de 10 de marzo de 2000 (BOE. nº 96, 21 abril 
2000) 

- Orden de 28 de mayo de 2001 (BOE. nº 134, 5 junio 2001) 

- Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre (BOE. nº 265, 5 noviembre 2002) 

- Orden MAM/1653/2003, de 10 de junio (BOE. nº 149, 23 de junio 2003) 

- Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo (BOE. nº 197, 16 agosto de 2004) 

- Orden MAM/2231/2005, de 27 de junio (BOE. nº 165, 12 de julio de 2005) 

- Orden MAM/1498/2006, de 26 de abril (BOE nº 117, 17 de mayo de 2006) 

Protección del medio ambiente 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

Residuos 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

 Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. Que modifica a: 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Y ambas derogan a la siguiente: 

 Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  

 Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. 

Aguas 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 
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Atmósfera y ruido 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

 Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. Que derogan al siguiente: 

 Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del 
aire ambiente en relación con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de 
nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de carbono. 

 Real Decreto 212/2002 relativo a emisiones sonoras debidas a máquinas de uso al aire 
libre. 

 Decreto 2414/1961, de 30/12, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas 
Insalubres Nocivas y Peligrosas (RAMINP). 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.  

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 

Patrimonio 

 Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y Real Decreto 111/1986 
de desarrollo parcial de la Ley 16/85. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
23/1982, reguladora del Patrimonio Nacional. 

 Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla la disposición 
adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
sobre garantía del Estado para obras de interés cultural. 

 Real Decreto 64/1994 de 21 de enero por el que se modifica el Real Decreto 111/1986, de 
10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio 
Histórico Español (BOE nº 52 de 02/03/1994). 

 Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 35 de 09/02/2002). 

 Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 
23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada por Real Decreto 
496/1987, de 18 de marzo.  

 Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 
23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada por Real Decreto 
496/1987, de 18 de marzo. 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

 Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes. 

1.4.3 LEGISLACIÓN DE ÁMBITO REGIONAL. CATALUÑA 

Evaluación de impacto ambiental y protección del medio ambiente 

 Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambientales de las actividades. 

 Ley 12/2006, de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación 
de las Leyes 3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 
12/1985, de espacios naturales, de la Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, 
y de la Ley 4/2004, relativa al proceso de adecuación de las actividades de incidencia 
ambiental. 

 Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector 
público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el 
medioambiente. 

 Decreto Ley 16/2019, de 26 de noviembre, de medidas urgentes para la emergencia 
climática y el impulso a las energías renovables. 

Espacios naturales, flora y fauna 

 Acuerdo de Gobierno 150/2014, de 4 de noviembre, por el que se declaran zonas de 
especial conservación en la región biogeográfica mediterránea, integradas en la Red 
Natura 2000. 

 Acuerdo GOV/112/2006, de 5 de septiembre, que aprueba la red Natura 2000 en 
Cataluña. 

 Orden AAM/387/2012, de 23 de noviembre, relativa a la alimentación de especies 
necrófagas de interés comunitario. 

 Decreto 172/2008, de 26 de agosto, de creación del Catálogo de flora amenazada de 
Cataluña. 

 Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de protección de los animales. 
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 Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Espacios de 
Interés Natural. 

 Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios Naturales. 

 Decreto 120/1989, e 17 de abril, sobre declaración de arboledas monumentales, de 
interés comarcal y de interés local. 

 Ley 12/1985, de 13 de junio, de Espacios Naturales. 

Residuos 

 Real Decreto 209/2018, de 6 de abril, por el cual se aprueba el Plan Territorial sectorial de 
infraestructuras de gestión de residuos municipales de Cataluña. 

Aguas 

 Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre por el cual se aprueba el texto refundido 
de la legislación en materia de aguas de Cataluña. 

Atmósfera y ruido 

 Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático. 

 Decreto 203/2009, de 22 de diciembre, por el que se deroga el Plan de actuación para la 
mejora de la calidad del aire en los municipios declarados zonas de protección especial del 
ambiente atmosférico, aprobado por el Decreto 152/2007, de 10 de julio. 

 Decreto 152/2007, de 10 de julio, de aprobación del Plan de actuación para la mejora de 
la calidad del aire en los municipios declarados zonas de protección especial del ambiente 
atmosférico mediante el Decreto 226/2006, de 23 de mayo. 

 Decreto 322/1987, de 23 de septiembre, de despliegue de la Ley 22/1983, de 21 de 
noviembre, de protección del ambiente atmosférico. 

 Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de protección del ambiente atmosférico. 

 Decreto 176/2009, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 16/2002, de 28 de 
junio, de protección contra la contaminación acústica.  

 Decreto 245/2005, por el que se fijan los criterios para la elaboración de los mapas de 
capacidad acústica.  

Otras disposiciones 

 Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán 

 Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 Decreto 78/2002, de 5 de marzo, del Reglamento de protección del patrimonio 
arqueológico y paleontológico. 

 Decreto 1/2010, de 3 de agosto, modificado por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, por el 
cual se han de solicitar los informes a los organismos afectados. 

 Decreto 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de Cultura. 
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2. UBICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

2.1. UBICACIÓN DEL PROYECTO. DIANÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

La zona de estudio de este proyecto se encuentra en los términos municipales de Albons, 
Bellcaire, L'Escala, La Tallada d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y Viladamat (Girona), en 
las Comarcas del Baix Empordà y del Alt Empordà, en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Figura 1. Localización del Municipio donde se realizará el proyecto de modernización. 

 

Figura 2. Mapa de localización del Municipio. 

 

La zona se encuentra dentro de la retícula formada por las coordenadas UTM ETRS89 502.306 y 
516.431 de latitud y las coordenadas 4.656.024 y 4.666.517 de longitud en el Huso 31. 

Como ya se ha mencionado, la superficie total afectada por la modernización planteada en el 
presente Estudio de Impacto Ambiental es de 2.247,6407 ha, pertenecientes a los términos 
municipales de Albons, Bellcaire, L'Escala, La Tallada d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y 
Viladamat (Girona). 

Los límites de la zona son: 

- Al Norte la carretera GI-623, a excepción de unas pocas parcelas ubicadas al norte de la 
carretera. 

- Al Este el municipio de L’Escala y el Parque natural del Montgrí, las Islas Medas y el Bajo 
Ter  

- Al Sur el límite del término municipal de Bellcaire y la Reguera del Molí. 

- Al Oeste la carretera C-31. 

2.2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto de la actuación es la modernización integral de las infraestructuras de riego de la 
Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers, en los términos municipales de Albons, 
Bellcaire, L'Escala, La Tallada d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y Viladamat (Girona), en 
las Comarcas del Baix Empordà y del Alt Empordà, en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Para ello, se dispondrá en la zona de riego de un sistema de reparto con distribución a la 
demanda, entregando el agua en hidrante. 

Por su parte el consumo de agua viene definido en función de la superficie de cada agrupación. 

Las consecuencias inmediatas serán: 

- Incremento en la eficiencia de distribución 

- Mejora de la gestión de la zona regable y control del agua de riego. 

- La disminución de la lámina aplicada por cada riego. 

- Incremento en la flexibilidad y garantía de suministro. 

- La disminución de las pérdidas de fertilizantes por lixiviación, lo que implicará que la 
contaminación de acuíferos y ríos se reducirá notablemente debido al control de los 
lixiviados, tanto de fertilizantes como de fitosanitarios. 
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3. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS: EXAMEN MULTICRITERIO 

3.1. CONSIDERACIONES INICIALES 

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1 de la Ley 21/2013 de 
evaluación ambiental: 

1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 
programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, 
con el fin de promover un desarrollo sostenible, mediante: 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad de incluir en el 
documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las diversas 
alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus características 
específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de 
las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto 
sobre el medio ambiente. 

3.2. CRITERIOS DE DISEÑO PARA LAS ALTERNATIVAS PLANTEADAS 

3.2.1 ESTUDIO AGRONÓMICO 

SUPERFICIE Y CULTIVOS 

La superficie total para la que se plantea la Modernización del regadío mediante las actuaciones 
planteadas en el presente documento es de 2.247,6407 ha, tal y como se explica en la memoria 
del Proyecto las infraestructuras se han dimensionado para una superficie de 2.418,66 ha al 
existir una de zona a modernizar en una futura ampliación. Esta superficie está dedicada en la 
actualidad al desarrollo de cultivos forrajeros y cultivos leñosos, fundamentalmente manzano. 

La alternativa de cultivos planteada es la que se presenta en la tabla 1. 

Tabla 1. Alternativa de Cultivos Planteada 

Cultivo Superficie (%) Superficie (ha) 

Alfalfa 42,00 1.015,84 

Maíz 35,00 846,53 

Manzano 23,00 556,29 

TOTAL 100 2.418,66 

 

NECESIDADES HÍDRICAS NETAS Y BRUTAS DE LOS CULTIVOS 

Las necesidades hídricas se calculan, una vez determinado el valor de la precipitación efectiva, 
como la diferencia entre la evapotranspiración del cultivo y la precipitación efectiva: 

NHN = ETC - PE 

Se considera para este estudio una eficiencia de riego del 85 % para la alfalfa y el maíz, al 
realizar el riego por aspersión, y para los cultivos leñosos (Manzano), puesto que las 
características del riego instalado (riego por goteo), junto con el grado de tecnificación y la 
gestión realizada por los técnicos de las fincas permiten también considerar una eficiencia, del 
85%. 

Las necesidades brutas se obtienen dividiendo las necesidades netas entre la eficiencia del 
riego: 

NRB = NHN / EA 

Tabla 2. Necesidades hídricas brutas (m3/ha) 

MES 
Alfalfa 

(m3/ha) 
Maíz 

(m3/ha) 
Manzano 
(m3/ha) 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00 0,00 0,00 

Marzo 424,82 0,00 0,00 

Abril 964,71 0,00 0,00 

Mayo 1.331,06 0,00 1.026,82 

Junio 1.297,53 518,35 1.383,76 

Julio 1.622,24 1.995,76 1.916,47 

Agosto 1.411,18 1.754,00 1.668,47 

Septiembre 799,18 847,06 918,82 

Octubre 216,24 0,00 0,00 

Noviembre 29,06 0,00 0,00 

Diciembre 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 8.096,85 5.116,03 6.915,20 

NECESIDADES DE RIEGO DE LA ALTERNATIVA ADOPTADA 

Para el cálculo de las necesidades brutas de agua de riego totales de la alternativa de cultivos 
estudiada, se tendrá en cuenta la superficie total destinada a cada uno de los tipos de cultivo 
que la componen y la demanda hídrica estimada para cada uno de ellos. 
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Tal y como se ha mencionado anteriormente, como dato orientativo de las previsiones futuras 
diremos que la alternativa de cultivos estudiada en este caso es la siguiente: 

Tabla 3. Superficie de riego y necesidades teóricas de la Alternativa estudiada 

Cultivo m3/ha y año Superficie (ha) m3/año 

Alfalfa 8.096,85 1.015,84 6.886.444,68 

Maíz 5.116,03 846,53 5.738.703,90 

Manzano 6.915,20 556,29 3.771.148,27 

TOTAL 2.418,66 16.396.296,85 

Tabla 4. Necesidades de diseño de la Alternativa estudiada 

Alternativa m3/mes m3/mes y ha l/s y ha 

Enero 0,00 0,00 0,00 

Febrero 0,00 0,00 0,00 

Marzo 178,43 431.433,78 0,07 

Abril 405,18 9.797.16,71 0,16 

Mayo 795,21 1.922.827,74 0,30 

Junio 1.044,65 2.525.967,97 0,40 

Julio 1.820,64 4.402.318,90 0,68 

Agosto 1.590,34 3.845.447,81 0,59 

Septiembre 843,45 2.039.472,06 0,33 

Octubre 90,82 219.599,92 0,03 

Noviembre 12,20 29.510,98 0,00 

Diciembre 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 6.780,93 16.396.296,85  

Tal y como se puede observar en las tablas anteriores, el periodo de máximas necesidades se 
produce en el mes de julio, con una demanda de 0,68 l/s y ha.  

Al ser la superficie total a cultivar de 2.418,66 ha, el caudal ficticio continuo total será de 
1.644,66 l/s, que será el caudal considerado para el dimensionamiento de las infraestructuras 
hidráulicas objeto del presente proyecto.  

De igual modo, el volumen anual demandado por la totalidad de la superficie regable 
considerada será de 16.396.296,85 m3/año, con un consumo medio de 6.780,93 m3/ha y año. 

La Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers tiene derecho al uso de agua mediante la 
resolución del 15 de febrero de 2018 de la Agencia Catalana del Agua, la cual establece un 

volumen anual de 37,50 Hm3 para una superficie de 3.500 ha, estableciendo un consumo medio 
de 9.310 m3/ha y año. Esta asignación de recursos está contemplada en el Plan de gestión del 
distrito de cuenca fluvial de Cataluña 2022-2027. 

3.2.2 PARÁMETEROS BÁSICOS DE RIEGO 

AGRUPACIONES DE RIEGO 

A partir de las parcelas incluidas en la modernización se trazan agrupaciones de cultivo en las 
que se engloban diferentes propietarios para en un posterior amueblamiento facilitar la 
instalación de los sistemas planteados.  

Como norma general se han establecido agrupaciones según los siguientes criterios: 

- Como norma general, se dispondrán hidrantes compartidos a excepción de parcelas 
puntuales de gran superficie que disponen de hidrante individual.  

- Las parcelas se agruparán para formar agrupaciones de al menos 1 ha.  

- Las agrupaciones se realizan por proximidad de las parcelas entre sí.  

- Se utiliza el criterio de la presión requerida para en algunos casos ubicar parcelas en 
agrupaciones más alejadas, pero por la presión requerida deben ir en un piso diferente. 

DOTACIONES 

En las parcelas, y basándonos en un criterio dado por la experiencia y consensuado con la 
comunidad de regantes, se han establecido un caudal mínimo de dotación de 12 l/s para 
cualquier parcela de superficie igual o menor a 8 ha, todas las parcelas o hidrantes de una 
superficie mayor, dispondrán de una dotación proporcional a la superficie a razón de 1,5 l/s y 
ha. Siendo unos caudales adecuados para el riego por aspersión y goteo que será la solución a 
aplicar en toda la zona. 

En el caso de explotaciones que disponen de sistemas de riego ya instaurados, en general se 
han mantenido las dotaciones actuales, ajustando dotaciones cuando ha sido preciso. 

PRESIONES EN HIDRANTE 

A nivel general se puede decir que las presiones en hidrante vienen definidas por los sistemas 
de riego a utilizar a posteriori. 

La presión a garantizar antes de cada hidrante va a ser de 35 m.c.a., más el desnivel de la finca, 
presión suficiente para el riego localizado, sistema previsto en la zona regable, también 
permitiría el riego mediante sistemas de aspersión en caso deseado. Si bien en algunos casos la 
presión será menor, con el fin de no incrementar los costes de explotación en toda la zona 
regable, y al verse afectadas zonas puntuales de algunas parcelas por esta menor presión, 
debido a la importante elevación de algunas parcelas en zonas puntuales al aproximarse a zonas 
elevadas. 
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DURACIÓN DIARIA DEL RIEGO 

La red de riego se plantea como una red de riego a la demanda, con una duración diaria de 
riego de 24 horas diarias con un rendimiento de la red del 80%, en este sentido el rendimiento 

usado en la red será del 80 % (suponiendo un rendimiento del 80% x ). 

Para permitir el abastecimiento de las 24 h, es por lo que, entre otros motivos, se disponen de 
las balsas de regulación, que permite regar cuando se dispone de caudal suficiente o 
insuficiente proveniente de la toma del canal. 

3.3. DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS 

Una vez determinados los parámetros básicos que definen la presente actuación, como son las 
parcelas y superficies a modernizar, así como la distribución y morfología de la zona regable, se 
ha llevado a cabo una valoración de diferentes alternativas para la modernización del regadío. 

Para determinar la alternativa más viable se han barajado como aspectos fundamentales los 
condicionantes de carácter medioambiental, los parámetros técnicos y los parámetros 
económicos. 

Teniendo en cuenta factores ambientales que condicionan el proyecto, se plantean las 
siguientes alternativas: 

A) Alternativa de no ejecución de la obra. 

B) Alternativas de ejecución de la obra. 

En el “Estudio de Alternativas para la Modernización del Regadío de la Comunidad de Regantes 
de la Presa de Colomers-Torroella de Montgrí (Girona)”, redactado en octubre de 2022, se 
decide la solución técnica para llevar acabo la modernización, el esquema general de la solución 
técnica adoptada plantea la ejecución de un único piso de riego abastecido por gravedad desde 
una balsa elevada, con el objetivo, por un lado, de reducir al máximo la necesidad de energía 
eléctrica convencional, así como los excesos de presión en las redes, y por otro, del 
aprovechamiento de los emplazamientos de las balsas. 

El esquema general plantea: 

 Superficie: 2.247,6407 ha. 

 Necesidades, 6.780,93 m3/mes y ha (Qfcmáx. 0,68 l/s y ha en agosto). 

 Captación. Tubería existente que se abastece desde la Presa de Colomers. 

 Tubería de Llenado hasta la Balsa Baja, de HPCC DN 1600. 

 Balsa Baja. Capacidad de 30.094,50 m3. 

 Estación de Bombeo. 

 Tubería de Impulsión, de HPCC DN 1400 con doble función Impulsión-Distribución. 

 Balsa Elevada. Capacidad de 95.026,82 m3. 

 1 Red de Riego, abastecida por gravedad desde la Balsa Elevada. 

 Materiales: 

 PVC, DN  400 mm 

 PRFV, 500  DN  900 

 HPCC, DN > 900 

Figura 3. Planta general de las infraestructuras previstas en la C.R. de la Presa de Colomers 

 

Tras el estudio de alternativas se concluye que las afecciones por las infraestructuras principales 
son iguales entre todas las alternativas, siendo, en este caso, los elementos diferenciadores, por 
un lado, el suministro energético, el cual afecta a las infraestructuras eléctricas de suministro 
(líneas eléctricas o instalaciones de energías renovables) y al dimensionado de las 
infraestructuras. 

A continuación, se enumeran las dos alternativas de ejecución planteadas: 

 Alternativa 1. Bombeo en el que todo el suministro energético se realice a través de la 
red eléctrica convencional y solo en los siguientes periodos; el periodo más económico 
de la tarifa 6.1TD, el segundo más barato del mes de julio el mes con mayores 
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necesidades, y también en el segundo más barato del mes de agosto el segundo mes con 
mayores necesidades, es decir en los periodos P6, P4 y P2. 

 Alternativa 2. Bombeo mediante el uso de energía solar fotovoltaica en combinación 
con la energía de la red eléctrica para el periodo P6, el más económico, de la tarifa 
6.1TD. 

En todo caso, las alternativas serán analizadas por sus características técnicas, económicas y 
principalmente por las posibles afecciones que pudieran generar sobre el medio ambiente. 

Por tanto, en función de las posibles afecciones se escogerá la alternativa finalmente propuesta 
y objeto de análisis pormenorizado en el presente documento ambiental. 

3.3.1 ALTERNATIVA DE NO EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Se considera como alternativa 0 la alternativa que no se lleva a cabo la modernización. 

El método cultural en la zona que se plantea modernizar es el cultivo mediante riego a pie, con 
rendimientos productivos relativamente bajos y con un nivel de tecnificación escaso. El no 
acometer la modernización elimina la posibilidad de mejorar los rendimientos agrícolas de la 
zona, y por ende la calidad de vida de los agricultores. 

La no actuación conlleva que se continúe con la baja eficiencia en el trasporte y aplicación del 
agua, así como en la aplicación de fertilizantes y fitosanitarios. El riego tradicional significa 
mayor pérdida de agua que con el presurizado. Del mismo modo, el riego por gravedad produce 
mayor cantidad de lixiviados de nitratos y fitosanitarios. 

Es por tanto que la alternativa cero o de no actuación no aporta beneficio alguno a la economía 
de la zona, únicamente al no existir una fase de obras, no se producirán impactos puntuales y 
compatibles sobre la fauna, flora y el paisaje, o sobre las vías pecuarias de la zona, aunque estos 
pueden solucionarse mediante la aplicación de las medidas preventivas y correctoras 
propuestas en el presente documento. 

El proyecto actual servirá por tanto para ejecutar infraestructuras que conllevan consumos 
razonables del recurso hídrico en relación a los rendimientos agrarios obtenidos.  

 

Las redes de distribución existentes se basan en antiguas acequias de tierras y el sistema de 
riego empleado en zonas próximas es por inundación o a pie, aunque en algunas parcelas se 
han instalados algunos bombeos que permiten el riego a presión. La realización del proyecto se 
justifica debido a la falta de infraestructuras adecuadas para el mantenimiento de la 
explotación agrícola de riego tecnificado ya instaurada en zonas próximas. 

Las ventajas que plantea esta alternativa son las siguientes: 

- No supone costes de inversión. 

- No se realizan actuaciones sobre el medio ambiente. 

Las desventajas que plantea esta alternativa son las siguientes: 

- Unas mayores necesidades hídricas provenientes de la implantación de otros sistemas de 
riego menos eficientes, pueden suponer a medio-largo plazo un aumento de los proyectos 
de balsas de riego por parte de cada propietario. Llevar a cabo una modernización del 
regadío de toda la zona proyectada puede asegurar un uso más eficiente de los recursos 
hídricos, respecto a posibles proyectos individuales o particulares de modernización. 

- La no modernización, mantiene la baja eficiencia de los sistemas de cultivo actuales que 
implica que las producciones sean inferiores, y a su vez económicamente insostenibles. 
Esto puede suponer a largo plazo un progresivo abandono de los campos de cultivo, por 
una baja rentabilidad, produciéndose una deslocalización progresiva de la población en el 
medio rural. 

- La continuación de la actividad agrícola y del riego con sistemas obsoletos y poco 
eficientes, incrementa el uso de agua, suponiendo elevadas pérdidas de agua en el 
transporte y en la aplicación del riego, así como altos consumos en fitosanitarios y 
fertilizantes, debido a la baja efectividad por percolación, escorrentía, etc, lo que implica 
un impacto en el medio acuático receptor, por la eutrofización del mismo, afectando 
también a los ecosistemas acuáticos y de ribera, aguas abajo de la Zona Regable. 

3.3.2 ALTERNATIVA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Las alternativas analizadas parten del esquema general de la infraestructura que se deriva del 
“Estudio de Alternativas para la Modernización del Regadío de la Comunidad de Regantes de la 
Presa de Colomers-Torroella de Montgrí (Girona)”, redactado en octubre de 2022 y de la 
posterior revisión de dicho estudio. 

Este esquema general de la solución técnica adoptada plantea la ejecución de un único piso de 
riego abastecido por gravedad desde una balsa elevada, con el objetivo, por un lado, de reducir 
al máximo la necesidad de energía eléctrica convencional, así como los excesos de presión en 
las redes, y por otro, del aprovechamiento de los emplazamientos de las balsas. 

Las alternativas desarrolladas podrían resumirse en dos escenarios, suministro energético 
convencional y por tanto con tendido de línea eléctrica aérea desde el punto de suministro 
marcado por la compañía hasta el bombeo, Alternativa 1, o la implantación de energías 
renovables que minimicen o eliminen la dependencia de la energía eléctrica convencional y por 
consiguiente eliminen o minimicen la necesidad de infraestructuras eléctricas de gran impacto, 
Alternativa 2. 

Cualquiera de las dos alternativas que se barajan, tienen planteamientos similares, dado que se 
ejecutarían los mismos kilómetros de tuberías, volúmenes de embalse similares, y un pequeño 
edificio para el bombeo. La diferencia radica en el dimensionado de las infraestructuras y la 
dependencia energética de energías no renovables. 
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3.3.3 ALTERNATIVA 1. BOMBEO RED ELECTRICA CONVENCIONAL. TARIFA P6+P4+P2 

Bombeo con suministro eléctrico convencional, solo en los periodos más económico de la tarifa 
6.1, es decir en periodos P6, P4 y P2. Para ello se prevé la construcción de una línea eléctricas 
desde el punto de suministro fijado por la compañía hasta el bombeo. 

Las principales características de esta alternativa son: 

 Superficie: 2.247,6407 ha. 

 Necesidades, 6.780,93 m3/mes y ha (Qfcmáx. 0,68 l/s y ha en agosto). 

 Captación. Tubería existente que se abastece desde la Presa de Colomers. 

 Tubería de Llenado hasta la Balsa Baja, de HPCC DN 1600 PN 7,5. 

 Balsa Baja. Capacidad de 30.094,50 m3. 

 Estación de Bombeo. 

o Altura de bombeo, 54,50 m.c.a. 

o Caudal, 2.244,96 l/s 

o 1850 kW de potencia instalada. Cinco bombas de cámara partida horizontal, una de 
250 kW y cuatro de 400 kW. 

o Funcionamiento, solo en periodos económicos, periodo “P6, P4 y P2” de la “Tarifa 
6.1TD”. 

 Tubería de Impulsión, de HPCC DN 1400 PN 10 con doble función Impulsión-Distribución. 

 Balsa Elevada. Capacidad de 95.026,82 m3. 

 1 Red de Riego, abastecida por gravedad desde la Balsa Elevada. 

 Materiales: 

o PVC, DN  400 mm 

o PRFV, 500  DN  900 

o HPCC, DN > 900 

 Línea eléctrica enterrada de media tensión, desde el punto de conexión hasta el centro de 
transformación en la Estación de Bombeo, con una longitud de 200 m. Potencia a 
contratar 1.800 kW. 

 El coste energético, para el bombeo son 627.209,18 €/año (IVA e impuestos incluidos), 
283,08 €/ha y año. 

 Inversión, 6.821.578,50 € IVA incluido. 

 Si consideramos un préstamo a 25 años, el coste por hectárea y año sale a 318,35 €/ha y 
año. (inversión y costes energéticos incluidos). 

 

Figura 4. Esquema general de las infraestructuras previstas en la Alternativa 1 C.R. de la Presa de Colomers 

 

 

3.3.4 ALTERNATIVA 2. BOMBEO FV + RED ELECTRICA CONVENCIONAL TARIFA P6 

Bombeo mediante el uso de energía solar fotovoltaica en combinación con la energía de la red 
eléctrica para el periodo P6, el más económico, de la tarifa 6.1TD. Este planteamiento permitirá 
optimizar las infraestructuras y abaratar en gran medida el coste energético.  

Esta alternativa es una variante de la anterior, las principales características de esta alternativa 
son: 

 Superficie: 2.247,6407 ha. 

 Necesidades, 6.780,93 m3/mes y ha (Qfcmáx. 0,68 l/s y ha en agosto). 

 Captación. Tubería existente que se abastece desde la Presa de Colomers. 

 Tubería de Llenado hasta la Balsa Baja, de HPCC DN 1600 PN 7,5. 

 Balsa Baja. Capacidad de 30.094,50 m3. 

 Estación de Bombeo. 

o Altura de bombeo, 54,50 m.c.a. 

o Caudal, 2.244,96 l/s 

o 1850 kW de potencia instalada. Cinco bombas de cámara partida horizontal, una de 
250 kW y cuatro de 400 kW. 

o Funcionamiento, energía solar combinada con energía eléctrica en el periodo más 
económico, periodo “P6” de la “Tarifa 6.1TD”. 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES PRESA DE COLOMERS. TORROELLA DE MONTGRÍ (GIRONA). 

PÁGINA 15 

 

 Tubería de Impulsión, de HPCC DN 1400 PN 10 con doble función Impulsión-Distribución. 

 Balsa Elevada. Capacidad de 95.026,82 m3. 

 1 Red de Riego, abastecida por gravedad desde la Balsa Elevada. 

 Materiales: 

o PVC, DN  400 mm 

o PRFV, 500  DN  900 

o HPCC, DN > 900 

 Instalación fotovoltaica de 1.782 kWp 

 Línea eléctrica enterrada de media tensión, desde el punto de conexión hasta el centro de 
transformación en la Estación de Bombeo, con una longitud de 200 m. Potencia a 
contratar 1.800 kW. 

 El coste energético, para el bombeo son 167.903,69 €/año (IVA e impuestos incluidos), 
75,78 €/ha y año 

 Inversión, 21.872.959,23 € IVA incluido. 

 Si consideramos un préstamo a 25 años, el coste por hectárea y año sale a 305,72 €/ha y 
año. (inversión y costes energéticos incluidos). 

Figura 5. Esquema general de las infraestructuras previstas en la Alternativa 2 de la  C.R. de la Presa de Colomers 

 

 

3.3.5 RESUMEN DE ALTERNATIVAS 

 Alternativa 0 Alternativa 1 Alternativa 2 

Superficie 2.247,6407 2.247,6407 2.247,6407 

Necesidades 9.310 m3/ha 6.780,93 m3/ha 6.780,93 m3/ha 

Eficiencia Riego 60 % 90 % 90 % 

Potencia Bombeo 

Bombeos 
Particulares 

En función de cada 
instalación 
particular. 

Bombeo: 1.850 kW Bombeo: 1.850 kW 

Potencia Instalación FV 0 kWp 0 kWp 1.782 kWp 

Costes Energéticos Anuales 

Variable 
En función de cada 

instalación 
particular. 

627.209,18 € 167.903,69 € 

Costes Energéticos Anuales 
por Hectárea 

Variable 
En función de cada 

instalación 
particular. 

283,08 € 75,78 € 

Costes Energéticos Vida Útil 
Instalación 25 Años 

Variable 
En función de cada 

instalación 
particular. 

15.680.229,50 € 4.197.592,25 € 

Costes Energéticos Vida Útil 
Instalación 25 Años por 

Hectárea 

Variable 
En función de cada 

instalación 
particular. 

7.077,00 € 1.894,51 € 

Inversión 0 € 20.192.959,23 € 21.872.959,23 € 

Inversión por Hectárea 0 € 9.113,74 € 9.871,98 € 

Inversión a 25 años 0 € 20.192.959,23 € 21.872.959,23 € 

Inversión a 25 años por 
Hectárea 

0 € 9.113,74 € 9.871,98 € 

Coste Total a 25 Años 

(Inversión + Coste Energético) 

Variable 

En función de cada 
instalación 
particular 

35.973.188,7 € 25.980.551,5 € 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES PRESA DE COLOMERS. TORROELLA DE MONTGRÍ (GIRONA). 

PÁGINA 16 

 

3.4. EXAMEN MULTICRITERIO DE LAS ALTERNATIVAS 

En primer lugar, recalcar que no se contempla en ningún escenario la Alternativa de no 
ejecución de la obra, ya que ello supondrá el abandono paulatino del campo, e iría en todo 
momento en contra dirección con los objetivos de la actuación promovida, que en esencia lo 
que plantea es la modernización para asegurar las cosechas, seriamente mermadas en los años 
de sequía que se han venido sufriendo en los últimos años. 

Por otro lado, y como se ha citado anteriormente, cualquiera de las dos alternativas que se barajan, 
tienen planteamientos similares en lo que respecta a afecciones por kilómetros de tuberías, 
ocupación de las balsas y la ocupación de la construcción para albergar los equipos de bombeo. 

En las alternativas analizadas se han tenido en cuenta los condicionantes medioambientales 
que pudieran darse, así como los parámetros técnicos y económicos de cada una de ellas, 
llegando finalmente a las siguientes conclusiones: 

 La alternativa de no ejecución de la obra no tiene en cuenta la necesidad de la 
modernización de esta área, así como la voluntad popular de llevarla a cabo. Del mismo 
modo la no ejecución de las obras no plantea ventajas medioambientales significativas 
pues no se plantea cambios de cultivos si no su consolidación. Por estos motivos se ha 
descartado. 

 Para la elección de una de las alternativas de ejecución de la obra, y tal y como se ha 
indicado con anterioridad, se han maximizado la minimización de impactos por el 
desarrollo de la obra y la posterior explotación, así como los condicionantes técnicos y 
económicos que rigen este tipo de actuaciones, concluyendo como la opción más 
favorable la Alternativa 2. 

A continuación, se enumeran las principales conclusiones de esta alternativa: 

 Es la alternativa con los costes energéticos anuales más bajos. 

 A su vez es más costosa a nivel de inversión, aunque no con una gran diferencia. 

 Si atendemos al análisis financiero de las inversiones y las explotaciones, planteando para 
ello una financiación a 25 años con un interés del 2,5%, es la alternativa más ventajosa. 

 Se dispondría de capacidad de almacenamiento para realizar una buena gestión del agua. 

 En cualquiera de las alternativas se requiere de suministro eléctrico, por tanto, se 
requiere de una nueva línea eléctrica de nueva ejecución para la Estación de Bombeo. 

 Reduce la necesidad energética convencional mediante la aportación de energía 
procedentes de energías renovables como es la fotovoltaica. 

 Gran versatilidad. La ejecución de balsas de regulación permite que la gestión del agua de 
riego que se puede realizar sea relativamente independiente de la demanda del agua de 
los usuarios, permitiendo una gran eficiencia de la gestión por parte de la Comunidad de 
Regantes y una flexibilidad en su uso por parte de los agricultores. 

Desde un punto de vista medioambiental todas las alternativas tienen pocas diferencias entre sí 
en todos los aspectos salvo en las infraestructuras de suministro eléctrico. En este sentido las 
afecciones de las alternativas son similares, si bien en la alternativa 2 se incluye un campo 
fotovoltaico en una parcela de cultivo junto a la estación de bombeo, no generando afecciones 
significativas respecto a la alternativa 1, por tanto, la elección de una u otra no modifica 
sustancialmente los posibles impactos que de la alternativa elegida se deriven, y todas ellas 
plantean las siguientes características: 

 Ninguna infraestructura importante, balsas, edificios e Instalación Solar Fotovoltaica 
afecta a Hábitats de Importancia Comunitaria (H.I.C.). Los H.I.C. catalogados se encuentra 
junto a la zona regable o fuera de ella no viéndose afectada. 

 Amabas plantean una mínima afecciones sobre un Lugar de Interés Comunitario (L.I.C.), y 
una Zona de Especial Protección de Aves (Z.E.P.A.).  

 Ambas plantean afección sobre otros espacios naturales protegidos, en concreto sobre 
Espacios Naturales de Protección Especial y Humedales. 

 Ambas se localizan dentro de la zona de protección de avifauna ante líneas eléctricas 
debiéndose tomar las medidas necesarias. 

 En cuanto a Yacimientos arqueológicos, no se plantea ninguna afección sobre los bienes 
cercanos o en la zona objeto de proyecto. No obstante, se han planteado medias que 
permitan para el control del patrimonio para garantizar que no se afecta al mismo. 

 En cuanto a vías pecuarias, en la zona de estudio no se localizan ninguna vía pecuaria, 
localizándose tres en las inmediaciones que no se ven afectadas. 

 Amabas es posible que afecten a un Monte de Utilidad Pública (M.U.P.) 

3.5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Teniendo en cuenta el análisis multicriterio del apartado anterior, se propone como solución 
más adecuada para la modernización del regadío de la zona objeto de estudio la Alternativa 2, 
considerándose la más adecuada y versátil tanto técnica como medioambientalmente. 

Esta alternativa conllevará la aplicación de una serie de medidas preventivas y correctoras, 
durante la ejecución de la obra para evitar en la medida de lo posible cualquier afección sobre 
la flora, fauna, el patrimonio cultural y el paisaje. 

En los siguientes apartados trataremos de describir las infraestructuras que son objeto del 
presente estudio, con el fin de poder tener una visión global de toda la actuación. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTUACIÓN 

Las principales características de la modernización del regadío planteada, se adjuntan en el 
esquema adjunto para pasar a describirlas a continuación: 

Figura 6. Esquema general de las infraestructuras previstas en el Proyecto de modernización de la  C.R. de la Presa 

de Colomers 

 

 

 Nueva Toma en la tubería existente que se abastece desde la Presa de Colomers en el Río 
Ter. 

 Tubería de Llenado de la Balsa Baja, realizada mediante tubería de HPCC DN 1600 PN 7,5 
con una longitud de 142 m. 

 Balsa Baja, con un volumen de 30.094,50 m3, con cota N.A.M.O. 13,00 m.s.n.m. y una 
altura máxima del dique de 3,00 m. 

 Bombeo con aporte de energía eléctrica convencional período P6 de la tarifa 6.1TD y 
energía fotovoltaica para la elevación del agua de la Balsa Baja a la Balsa Elevada. 
Potencia instalada 1.850 kW (1x250 kW + 4x400 kW), abastecido desde la red eléctrica 
convencional y 1.782 kWp de instalación fotovoltaica para su funcionamiento híbrido. 

 Tubería de Impulsión-Distribución entre la Estación de Bombeo y la Balsa Elevada para el 
llenado de la Balsa Elevada y la distribución del agua de la Red de Riego. Realizada 
mediante tubería de HPCC DN 1400 PN 10 con una longitud de 3.585 m. 

 Balsa Elevada, con un volumen de 95.026,82 m3, con cota N.A.M.O. 62,00 m.s.n.m. y una 
altura máxima del dique de 5,00 m, desde la que se abastece por gravedad la Red de 
Riego. 

 Red de riego: 

o El sistema de riego planteado en las redes de riego será a la demanda, es decir se 
podrá regar en cualquier momento durante las 24 h/día. 

o La Red de Riego será abastecida por gravedad desde la Balsa Elevada, con una 
superficie de 2.247,6407 ha. 

 Línea eléctrica subterránea de media tensión, desde el punto de conexión hasta el centro 
de transformación en la Estación de Bombeo, con una longitud de 200 m. Potencia a 
contratar 1.800 kW. 

La solución definitiva por la que se ha optado está basada en una red de tuberías enterradas, 
tanto las principales como las secundarias, que darán servicio a todas y cada una de las parcelas 
a modernizar para un sistema de riego por aspersión y goteo. 

4.2. CAPTACIÓN EN LA CANAL DE LA MARGEN DERECHA DEL NAJERILLA 

La nueva toma se realizará en la tubería existente que se abastece desde la Presa de Colomers 
en el Río Ter. Desde este punto se derivará agua a través de una tubería presurizada, tubería de 
llenado, desde la que se llevará por gravedad una nueva Balsa Baja a construir. 

Esta toma se proyecta en el lado izquierdo de la tubería existente, ubicándose en las siguientes 
coordenadas (ETRS 89 HUSO 31): 

- X = 505.811,02 

- Y = 4.657.186,06 

4.3. TUBERÍA DE LLENADO 

La Tubería de Llenado es la encargada de conducir el agua desde la nueva toma, en la tubería 
existente abastecida desde la presa de Colomers en el Río Ter, hasta la Balsa Baja. Para ello se 
contempla una tubería que parte de la nueva toma en la tubería existente de 142 m de HPCC en 
DN 1600 PN 7,5. 

4.4. BALSA BAJA 

La solución constructiva propuesta para la construcción de este elemento comprende la 
ejecución de un dique perimetral con materiales procedentes de la excavación adecuadamente 
compactados eliminando tanto el material vegetal como los rellenos antrópicos, 
impermeabilizándose mediante lámina de PEAD y geotextil. Las características constructivas del 
depósito de regulación se recogen a continuación: 
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- Cota de coronación: ......................................................................................... 14,00 m.s.n.m. 

- Cota Máxima Ordinaria de agua (N.A.M.O.): ................................................... 13,00 m.s.n.m. 

- Cota Máxima de agua (N.A.M.E.): .................................................................... 13,20 m.s.n.m. 

- Resguardo (sobre N.A.M.E.): ......................................................................................... 0,80 m 

- Cota de fondo media: ....................................................................................... 11,00 m.s.n.m. 

- Calado máximo del agua (NAMO): ................................................................................ 2,00 m 

- Altura máxima del dique: .............................................................................................. 3,00 m 

- Anchura de coronación: ................................................................................................ 5,00 m 

- Talud exterior desmonte (H:V): ........................................................................................... 1:1 

- Talud exterior terraplén (H:V): ............................................................................................ 2:1 

- Talud interior (H:V): .......................................................................................................... 2,5:1 

- Densidad de compactación exigida: ...............................98% del Ensayo Proctor Modificado. 

- Capacidad: ...........................................................................................................30.094,50 m3 

- Drenaje perimetral para control de freático en fase de construcción y explotación. 

4.5. ESTACIÓN DE BOMBEO 

Se prevé la ejecución de una Estación de Bombeo ubicada junto a la Balsa Baja. Esta edificación 
albergará los equipos de bombeo previstos para la impulsión del agua hasta la Balsa Elevada, 
para dominar por gravedad, a través de la misma tubería de impulsión, toda la Red de Riego. Es 
decir, la tubería de impulsión prevista tendrá dos funciones, por un lado, la de impulsión en la 
fase de bombeo para el llenado de la Balsa Elevada, y por otra, la de distribución a la Red de 
Riego. 

Para impulsar el caudal previsto en la impulsión a la Balsa Elevada se prevé instalar un total de 
cinco bombas de cámara partida: 

- Una bomba de cámara partida de 305,55 l/s (1.100 m3/h) a 54,50 m.c.a., con caudal 
mínimo de 152,77 l/s (550 m3/h), accionada mediante variador de frecuencia solar híbrido 
de forma que pueda trabajar a 37,50 m.c.a. con el mismo caudal, y a 57,50 m.c.a. con algo 
menos del caudal nominal, y que a su vez sea capaz de trabajar al menor caudal posible 
para maximizar el aprovechamiento de la energía fotovoltaica disponible. 

- Cuatro bombas de cámara partida de 500,00 l/s (1.800 m3/h) a 54,50 m.c.a., cada una con 
caudal mínimo de 320 l/s (1.152 m3/h), accionada mediante variador de frecuencia solar 
híbrido de forma que pueda trabajar a 37,50 m.c.a. con el mismo caudal, y a 57,50 m.c.a. 
con algo menos del caudal nominal, y que a su vez sea capaz de trabajar al menor caudal 
posible para maximizar el aprovechamiento de la energía fotovoltaica disponible. 

De este modo la potencia total instalada en el bombeo a balsa elevada será de1x250 kW + 
4x400 kW. La potencia absorbida será la suma de las potencias absorbidas de todas las bombas, 
para el caso del punto de diseño 1.516,77 kW. 

El suministro eléctrico a las instalaciones se realizará a partir de una instalación solar 
fotovoltaica combinado con la conexión a la red eléctrica. 

Para poder alojar todos los elementos previstos en esta estación de bombeo se ha previsto la 
construcción de una nave de planta rectangular, con unas dimensiones totales de 18 m de luz y 
35 m de longitud, con una altura libre de pilar de 6 metros. 

Se proyecta la nave con estructura metálica con un pórtico de 18 m de luz, en total se colocarán 
7 pórticos separados por 5,83 m consiguiendo de esta forma una longitud de nave de 35 m. 

La cubierta poseerá vertiente a dos aguas, con una pendiente del 10 % y además de los 
obligados canalones de recogida de pluviales y bajantes. Será un cerramiento con panel de 30 
mm de espesor total conformado con doble chapa de acero de 0,5 mm de espesor. 

El cerramiento exterior se realizará a base de bloques de hormigón aislante tipo “split” y tipo 
“hidrófugo” de 20 cm. Formado por bloques de 0,40 x 0,20 x 0,20 m. de hormigón aligerado. 
Todos los cerramientos serán con bloque rugoso visto. 

Se prevé la instalación de un vallado perimetral alrededor de la explanada de Estación de 
Bombeo, que englobe también la instalación solar fotovoltaica y la Balsa Baja, con postes de 2 
m de altura y cerramiento con malla de simple torsión galvanizada 50/14. 

4.6. TUBERÍA DE IMPULSIÓN 

La Tubería de Impulsión es la encargada de conducir el agua desde la Estación de Bombeo hasta 
la Balsa Elevada. Para ello se contempla una tubería que parte de la Estación de Bombeo de 
3.585 m de HPCC en DN 1600 PN 10. 

Además, la tubería impulsión también hace las funciones de tubería de distribución a la Red de 
Riego del Piso Alto o Red de Presión Forzada. 

4.7. BALSA ELEVADA 

La solución constructiva propuesta para la construcción de este elemento comprende la 
ejecución de un dique perimetral con materiales procedentes de la excavación adecuadamente 
compactados eliminando tanto el material vegetal como los rellenos antrópicos, 
impermeabilizándose mediante lámina de PEAD y geotextil. Las características constructivas del 
depósito de regulación se recogen a continuación: 

- Cota de coronación: ......................................................................................... 63,00 m.s.n.m. 

- Cota Máxima Ordinaria de agua (N.A.M.O.): ................................................... 62,00 m.s.n.m. 
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- Cota Máxima de agua (N.A.M.E.): .................................................................... 62,30 m.s.n.m. 

- Resguardo (sobre N.A.M.E.): ......................................................................................... 0,70 m 

- Cota de fondo media: ........................................................................................ 58,00 m.s.n.m 

- Calado máximo del agua (NAMO): ................................................................................ 4,00 m 

- Altura máxima del dique: .............................................................................................. 5,00 m 

- Anchura de coronación: ................................................................................................ 5,00 m 

- Talud exterior desmonte (H:V): ........................................................................................... 1:1 

- Talud exterior terraplén (H:V): ............................................................................................ 2:1 

- Talud interior (H:V): .......................................................................................................... 2,5:1 

- Densidad de compactación exigida: ...............................98% del Ensayo Proctor Modificado. 

- Capacidad: ...........................................................................................................95.026,82 m3 

- Drenaje perimetral para control de freático en fase de construcción y explotación. 

4.8. RED DE TUBERÍAS 

Para el diseño de la Red de Riego se han considerado tres Materiales: 

- PVC PN 10; DN  400 mm 

- PRFV PN 6 - 10; DN 500  DN  900 

- HPCC PN 7,5; DN > 900 

La Red de Riego tendrá una longitud total de 69.097,38 m, a continuación, se incluyen las 
longitudes según material, diámetro y timbraje: 

MATERIAL DN PN Longitud 

HPCC 1200 7,5 3.018,39 

HPCC 1100 7,5 554,43 

PRFV 800 10 725,13 

PRFV 700 6 440,45 

PRFV 700 10 670,80 

PRFV 600 6 1.651,81 

PRFV 600 10 7.143,00 

PRFV 500 10 5.529,89 

PRFV 400 10 10.536,03 

PVC 315 10 3.067,83 

MATERIAL DN PN Longitud 

PVC 250 10 10.089,76 

PVC 200 10 8.891,27 

PVC 160 10 4.973,98 

PVC 140 10 3.575,26 

PVC 125 10 2.909,07 

PVC 110 10 5.320,30 

4.9. EJECUCIÓN DE LAS ZANJAS 

Para la instalación y montaje en zanja de las tuberías de la Red de Riego, se consideran las 
siguientes condiciones de montaje. 

Se procederá en primer lugar al desbroce y retirada de la capa vegetal, procediéndose a su 
acopio para la posterior restitución. 

Posteriormente, se excavará una zanja, con una anchura mínima que permita su correcta 
instalación. Se ha considerado para ello una anchura en la base que oscila entre los 0,60 m. para 
las tuberías de menor diámetro y 2,00 m. aproximadamente para las de mayor diámetro. Como 
criterio general se asegurará un recubrimiento mínimo por encima de la tubería de 1,0 m. Los 
taludes de excavación serán de 1H/1V o 1H/2V, salvo en aquellos puntos o tramos del trazado 
en los que las características geotécnicas del terreno recomienden por cuestiones de seguridad, 
taludes más tendidos.  

Figura 7. Detalle Sección tipo Zanja una tubería. 

 

Para el posterior relleno de las zanjas, una vez dispuesta la tubería en su interior, se ha 
establecido una diferenciación en función del material de la conducción a instalar en su interior, 
considerándose las siguientes condiciones de montaje: 
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- HPCC. Cama de apoyo compuesta por una capa de grava 20/40 mm de 20 cm de espesor, 
arriñonado de la tubería, también con grava 20/40 mm, hasta una altura delimitada por el 
ángulo (120º) definido en la sección tipo incluida en el proyecto para este tipo de tubería, 
posteriormente un relleno con material seleccionado compactado al 95 % del Proctor 
Normal con material procedente de la excavación 10 cm por encima de la clave superior 
de la tubería y rematado con un relleno de material ordinario hasta completar la sección, 
por último, se realizará la reposición de la capa vegetal. 

- PRFV. Cama de apoyo compuesta por una capa de grava 20/40 mm de 15 cm de espesor, 
relleno también con grava 20/40 mm hasta 0,10m por encima de la generatriz superior de 
la tubería, completado con una capa de 0,30 m de relleno con material seleccionado 
compactado al 95 % del Proctor Normal y rematado con un relleno de material ordinario 
hasta completar la sección, por último, se realizará la reposición de la capa vegetal. 

- PVC. Cama de apoyo compuesta por una capa de grava 20/40 mm de 15 cm de espesor, 
relleno con material seleccionado compactado al 95 % del Proctor Normal hasta 0,30 m 
por encima de la generatriz superior de la tubería y rematado con un relleno de material 
ordinario hasta completar la sección, por último, se realizará la reposición de la capa 
vegetal. 

Durante los trabajos de excavación de las zanjas se deberá prestar una especial atención a las 
medidas ambientales. Igualmente se hará con la humectación de los accesos para el tránsito de 
la maquinaria y, sobre todo, se procederá a la retirada y acopio de la tierra vegetal para su 
posterior reposición en el lugar y condiciones de origen. 

También se prestará especial atención a la retirada de los sobrantes de la excavación 
(materiales gruesos, roca, etc) así como del relleno que pudiera sobrar de los pequeños acopios 
de ejecución (material granular, gravilla, bolos). Todos ellos deberán ser retirados para dejar la 
zona afectada del paso de las obras a su estado original. 

4.10. VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO 

Al inicio de algunos ramales, se instalará una válvula de corte. Existirán dos tipos de válvulas, 
válvulas de mariposa con reductor manual en seccionamientos de DN igual o mayor a 400 mm y 
válvulas de compuerta en seccionamientos de DN menor a 400 mm. 

Existirá un único tipo de seccionamiento, sobre el nivel del suelo. Se ejecutarán con doble cuello 
de cisne de calderería, subida y bajada, y solera de hormigón sobre capa de zahorras, de forma 
que la valvulería quede al aire libre. También incorporará un cerramiento de valla metálica de 
simple torsión y puerta de acceso. 

En caso de existir dos válvulas juntas o muy próximas, se agruparán en nudos. 

4.11. CALDERERÍA Y ELEMENTOS DE UNIÓN 

La calderería irá construida en acero al carbono A-42-B con bridas de Acero al Carbono ST-275-
JR, según DIN 2576-PN10 o DIN 2502-PN16. Los espesores de chapa variarán según diámetros y 
timbraje de tubería. 

4.12. VENTOSAS 

Se dispondrán ventosas metálicas trifuncionales después de cada válvula de corte de los 
ramales, así como en los puntos elevados tal y como se indica en los planos de planta y perfil 
longitudinal. 

Las ventosas se proyectan con las siguientes características: 

TUBERÍA (mm) VENTOSA (“) VÁLV CORTE (mm) UNIÓN PURGADOR (mm) 

D>1000 8” Comp. 200 T con brida 8” 4,75 

800-1000 6” Comp. 150 T con brida 6” 4,75 

500-700 4” Comp. 100 T con brida 4” 4,75 

400-280 3” Comp. 80 T con brida 3” 3,00 

D≤280 2” Esfera. 50 T con brida 2” 2,00 

4.13. VÁLVULAS DE DESAGÜE 

Se proyecta la instalación de válvulas de vaciado de las tuberías en los puntos que se indican en 
los planos. Dichas válvulas se proyectan de los siguientes tipos y dimensiones en función de los 
diámetros de las tuberías donde se montan: 

DN TUBERÍA Ø VÁLVULA (mm.) TIPO 

DN < 400 100 Compuerta. 

DN ≥ 400 200 Compuerta. 

En la obra existirán dos tipos de desagües: 

- Tipo I. Salida a cauce natural.  

Seccionamiento enterrado con accionamiento mediante eje telescópico, relleno de grava 
6/12 y arqueta DN 1000 de tubo machihembrado con tapa de acero galvanizado en 
caliente. Tubería de PVC hasta cauce natural. 

- Tipo II. Sin salida a cauce natural. Doble pozo.  
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Seccionamiento enterrado con accionamiento mediante eje telescópico, relleno de grava 
6/12 y arqueta DN 1000 de tubo machihembrado con tapa de acero galvanizado en 
caliente. Tubería de PVC hasta cauce segundo pozo. Segundo pozo, compuesto por anillos 
de tubo machihembrado DN 1000, de hasta 3 metros de profundidad. 

4.14. OBRA CIVIL, ARQUETAS, ANCLAJES 

Las arquetas para ventosas y desagües serán de tipo prefabricado. Dicha arqueta consistirá en 
un anillo de hormigón en masa machihembrado con tapa de chapa galvanizada. El tamaño de la 
arqueta será variable en función del diámetro de la ventosa. Se distinguirán anillos de 60, 100 y 
150 cm de diámetro. 

En el caso de las ventosas se colocará en la tubería una pieza especial en T de la que partirá un 
tubo de acero galvanizado DIN 2448. Dentro de la arqueta irá colocada una válvula de corte y la 
ventosa trifuncional. 

En el caso de los desagües se colocará una válvula de compuerta con eje de extensión 
telescópico para poder manipularla desde la superficie. En el interior de la arqueta irá colocado 
el mecanismo de accionamiento de dicha válvula. 

Ambas arquetas descansarán sobre una cama de gravilla 20/40 que permitirá el correcto 
drenaje del agua en caso de fugas. 

Las arquetas para los hidrantes serán de tipo prefabricado teniendo las siguientes dimensiones 
en función del tipo de hidrantes: 

- Arquetas prefabricadas de hormigón de 2,00 x 1,00 x 1,40 m para hidrantes de 3” y 4”, y 
los hidrantes compartidos. 

- Armarios prefabricados de hormigón 2,50 x 1,50 x 2,20 m para hidrantes de 6”. 

- Armarios prefabricados de hormigón de 3,60 x 2,25 x 2,30 para hidrantes de 8” y dobles 
de 6” y 8”. 

- Armarios prefabricados de hormigón 2,00 x 1,00 x 1,90 m para hidrantes compartidos. 

Se proyectarán anclajes en los codos y tés de las tuberías de la red de riego, en hormigón HM-
20, calculados para la presión de prueba. 

4.15. HIDRANTES DE LA RED PRINCIPAL 

De forma general los hidrantes diseñados contarán con una válvula hidráulica contadora de 3”, 
4”, 6” ó 8” según corresponda. Se instalarán un total de 300 hidrantes. 

Existirán dos tipos de hidrantes, hidrantes únicos e hidrantes compartidos. Todos los hidrantes 
que podemos encontrar son hidrantes con configuración de baja presión donde se dotan de 
elementos que generan baja pérdida de carga. 

Tanto los hidrantes únicos como los compartidos constarán de los siguientes elementos: 

- Una válvula de seccionamiento, tipo compuerta.  

- Un filtro de baja pérdida de carga. 

- Una ventosa con válvula de seccionamiento. 

- Una válvula hidráulica con limitador de caudal y de presión, y solenoide para su 
accionamiento. 

- Contador volumétrico con emisor de pulsos. 

- Tomas manométricas, situadas antes y después del filtro cazapiedras, y después de la 
válvula hidráulica principal. Estará compuesta por conexión roscada de ¼” y válvula de 
bola del mismo tamaño. 

- Toma auxiliar, situadas antes de la válvula de seccionamiento. Estará compuesta por 
conexión roscada de 2” y tapón roscado. 

Cada hidrante de agrupación de fincas, dispone de una válvula hidráulica capaz de realizar las 
siguientes operaciones: regulador de presión y limitador de caudal, así como una segunda 
válvula compuerta y un contador para cada una de las tomas.  

La función principal de los hidrantes será la gestión de la red y control de los consumos. Para 
ello incorporarán válvulas hidráulicas de regulación y control y contadores, tantos como 
usuarios estén asignados a cada hidrante de forma que la comunidad de regantes tendrá un 
control absoluto de los consumos de cada uno de los usuarios.  

4.16. RED DE DISTRIBUCIÓN INTERIOR. RED TERCIARIA 

Para dar servicio a las parcelas de los diferentes propietarios que constituyen las agrupaciones, 
se diseña una red de tuberías, identificada como Red de Distribución Interior o Red Terciaria, 
encargada de transportar el agua desde el hidrante de agrupación (hidrante compartido) hasta 
cada una de las tomas de parcela. Esta red de tuberías será ramificada, en tubería de PE 100 
enterrada, de diámetro variable, en función de la dotación disponible en el propio hidrante. 
Lógicamente, las condiciones de instalación y montaje de estas tuberías serán idénticas a las 
descritas anteriormente, en el caso de la Red de Distribución. 

4.17. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Para dotar de suministro eléctrico a la estación de bombeo de nueva construcción, se proyectan 
las siguientes actuaciones. 

Desde el centro de seccionamiento hasta el centro de transformación de la Estación de Bombeo 
línea eléctrica subterránea de media tensión con una longitud total en planta de 20 metros. El 
Centro de Transformación se instalará en baño de aceite para una potencia de 1x2.500 kVA 
para bombeo y servicios auxiliares a 400 V, con una tensión del primario de 25.000 V y una 
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tensión secundaria de 400 V, a 50 Hz. Contendrá UNA celda de seccionamiento y UNA de 
protección automática 

La energía será suministrada por la compañía ENDESA. 

4.18. INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 

Se ha proyectado una instalación solar fotovoltaica donde se instalarán 3.240 paneles de 550 
Wp, con una potencia total instalada de 1.782 kWp, sobre soportes formados por estructuras 
fijas con una orientación de 15º de forma que se maximice la producción energética en verano, 
que es cuando la demanda es mayor. 

Estos módulos fotovoltaicos se instalarán junto a la estación de bombeo, con una superficie 
necesaria de 1,80 ha. 

Los equipos de bombeo estarán accionados por variadores de frecuencia híbridos especiales 
para bombeo fotovoltaico, y permitirá el suministro mediante CC (fotovoltaica) y CA (red 
eléctrica). El accionamiento de las bombas mediante un variador de frecuencia permite 
aprovechar al máximo la energía solar, de forma que adapte a la velocidad de giro del motor, a 
la energía que se produce (dentro de unos rangos de funcionamiento). 

Asimismo, se dispondrá de un sistema automatizado de control de la instalación que los 
controlará para garantizar un óptimo funcionamiento. 

4.19. INSTALACIONES DE AUTOMATIZACIÓN Y TELECONTROL 

Dentro de las actuaciones previstas en el proyecto, se incluye la automatización de las 
instalaciones, de forma que todos los elementos o infraestructura que condicionen su 
funcionamiento estén comunicados con el Bombeo, implantando para ello una serie de 
dispositivos y elementos de control y comunicación tanto en el propio bombeo como en las 
infraestructuras a controlar. 

El sistema de automatización controlara y gestionara los siguientes elementos: 

- Balsas: 

o Balsa Baja. 

o Balsa Elevada. 

- Estación de Bombeo. 

- Instalación solar Fotovoltaica. 

- Instalación Eléctrica, CT de la Estación de Bombeo. 

- Red de Riego: 

- Centro de Control, situado en el municipio de Torroella de Montgrí. 

Este sistema de automatización comprenderá los elementos de control, sensores, etc. en los 
elementos sensibles como filtrados, caudalímetros, válvulas, niveles, etc., así como un sistema 
de comunicaciones vía radio, así como software de gestión y SCADA. 

Así mismo, se prevé la instalación de un sistema que posibilite el telecontrol en alta de apertura 
y cierre de hidrantes, lectura de contadores, sensor de intrusismo en arquetas y condiciones de 
presión de la red. 

El Telecontrol también tendrá que gestionar la supervisión de los datos del nivel de las balsas, 
así como el control de apertura y cierre de las válvulas de las tomas de fondo de las balsas y 
lectura de los caudalímetros a la salida de las balsas. 

Las principales características del telecontrol son: 

- Comunicaciones por sistema vía Radio, con banda libre. 

- Remotas alimentadas por batería y placa solar fijada en mástil de al menos 4 metros de 
altura. 

- Todos los equipos de campo serán IP66. 

- Centro de control ubicado en el núcleo urbano de Torroella de Montgrí 

- Comunicación bidireccional entre balsas y redes de riego para el control de averías o 
anomalías en el funcionamiento. 

- Programa de Telegestión. 

Las comunicaciones se centralizarán en el centro de control ubicado en el núcleo urbano de 
Torroella de Montgrí. Desde el cual se visualizará el estado de las principales infraestructuras. 
Además, se recopilarán y almacenaran toda la información procedente de la automatización de 
las Balsas y la Estación de Bombeo, pudiéndose visualizar en tiempo real todos los parámetros 
de los equipos e infraestructuras que dependen de ellas. 

4.20. INSTALACIONES AUXILIARES 

A pesar de localizarse la mayor parte de las obras alrededor de los núcleos urbanos de Albons, 
Bellcaire, L'Escala, La Tallada d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y Viladamat (Girona), en 
el Proyecto se dispondrá de dos áreas para ubicar las instalaciones auxiliares (acopio de 
material, parque de maquinaria, vestuarios, aseos, etc.). Dichas instalaciones se ubicarán en el 
entorno de la Balsa a Pie de Canal y de la Balsa Elevada. La superficie destinada a las 
instalaciones auxiliares es de 1.650 m2 en la balsa elevada, y de 1.480 m2 en la zona de la Balsa a 
pie de canal. 
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Figura 8. Planta general de la zona de instalaciones auxiliares próxima a la balsa elevada 

 

Figura 9. Planta general de la zona de instalaciones auxiliares próxima a la balsa a pie de canal 

 

 

4.21. DESCRIPCIÓN Y PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

En cuanto al uso del suelo la modernización al regadío no supondrá cambios ni aumento de la 
superficie cultivable respecto a la situación actual. De hecho, la mayor eficiencia de los sistemas 
de riego por aspersión permitirá un mayor rendimiento del recurso agua por superficie efectiva 
de cultivo. 

En la fase de obras se incrementará el uso de tierra, agua, áridos, cementos, combustible, 
aceite, madera, acero, …. Todos los materiales podrecerán de suministradores con las 
autorizaciones en vigor para su venta. 

Para la instalación de las tuberías de riego a presión está previsto que sea necesario la 
utilización de gravas para la ejecución de la cama y relleno de las tuberías, las gravas se 
comprarán a canteras o explotaciones con las autorizaciones en vigor para su venta. Además de 
las gravas para la ejecución de las zanjas será necesario relleno seleccionado y relleno ordinario, 
estos rellenos procederán de la propia excavación de las zanjas, no siendo necesarios materiales 
de préstamos. 

En cuanto a las superficies ocupadas por las nuevas infraestructuras (tuberías y arquetas) 
corresponden casi en su totalidad a terrenos agrícolas y caminos, afectando con las obras 
únicamente a la vegetación natural existente en los ribazos entre parcelas por las que vaya a 
pasar la tubería, en el punto 6 se valora y cuantifica esta afección sobre vegetación natural. 

Las balsas proyectadas (Balsa Baja y Balsa Elevada), así como la Estación de Bombeo prevista, la 
instalación solar fotovoltaica, suponen una ocupación permanente de suelo de cultivo 
mayoritariamente de 7,79 ha. 

En fase de explotación se utilizará el recurso del agua. El agua provendrá de la Presa de 
Colomers en el Río Ter, siendo la demanda media bruta prevista en el diseño del presente 
proyecto de modernización y definida en el Estudio agronómico de 6.780,93 m3/ha y año, 
estimando un consumo anual de 16.396.296,85 m3. Consiguiendo mediante la implantación de 
un riego presurizado como el previsto, garantizar las cosechas y completar el desarrollo de 
cultivos en toda la zona regable con una gran eficiencia en la utilización de este recurso. 

Adicionalmente, en fase de explotación se producirá un consumo de energía en la estación de 
bombeo con el objetivo de impulsar agua desde la Balsa Baja hasta la Balsa Elevada. El 
suministro de energía a la estación de bombeo se realizará a partir de una instalación solar 
fotovoltaica combinado con la conexión a la red eléctrica convencional. Se estima un consumo 
de Energía procedente de la red eléctrica convencional de 948,21 MWh/año, mientras que la 
energía consumida procedente de la instalación solar fotovoltaica será de 1.690,73 MWh/año. 

4.22. RESIDUOS Y OTROS ELEMENTOS DERIVADOS DE LA ACTUACIÓN 

El Proyecto de modernización incluye un anejo de gestión de residuos, en donde se trata de 
realizar una planificación, establecer unas directrices y elaborar una serie de recomendaciones 
y obligaciones que se deberán tener en cuenta y cumplir durante el transcurso de la obra en 
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cuanto al tratamiento de los residuos que se produzcan en la misma, propios de las diferentes 
actuaciones que existan, y en cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, fomentando por este orden, su prevención, 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a 
operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo 
sostenible de la actividad de construcción. 

De acuerdo con el mencionada Ley se realizará una separación de los distintos residuos que se 
vayan a generar en obra, y se procederá a su traslado a un lugar conveniente para su 
tratamiento. 

Consiguiendo principalmente, con la aplicación de este Ley, que todos aquellos residuos que se 
generan de las obras de construcción, sean tratados de manera que se aprovechen al máximo 
desde el punto de vista de reciclado y reutilización de los materiales obtenidos en dichas 
demoliciones, evitando así, el depósito directo de todos estos materiales en un vertedero 
público cualquiera sin ningún tipo de tratamiento previo. 

Para la clasificación en origen (en la misma obra) de los residuos de construcción y demolición, 
se plantea la colocación de contenedores y bidones en el entorno de la Balsa Baja a pie de canal 
y Balsa Elevada tal y como se observa en las figuras 8 y 9. 

Los principales residuos no peligrosos que se generarán durante la fase de obras serán los 
excedentes de excavación de las zanjas y del desmonte de la balsa. Dicho material se utilizará 
en las obras de acondicionamiento de las balsas y en algunas otras zonas con déficit dentro de 
la misma obra, por lo que no será necesaria la instalación de vertederos para las zanjas. 

Con la construcción de las dos balsas, se producirá un excedente de excavación de 84.304 m3, a 
los que, tras aplicarles un coeficiente de esponjamiento del 1,186%, suman un total de 
99.984,54 m3. 

El total del volumen ser reutiliza en la propia obra. Los sobrantes de las excavaciones, se 
emplearán para rehabilitar y acondicionar caminos, y con el resto realizar un acopio en forma 
de bermas de drenaje para dirigir la circulación de la escorrentía del agua superficial a definir 
por la dirección facultativa. 

Con anterioridad a cualquier tipo de excavación se procederá al desbroce del terreno, retirando 
la tierra vegetal, para ser utilizada en las posteriores labores de restauración en los lugares que 
lo requieran, como los taludes de las balsas. 

Otros residuos no peligrosos que pueden originarse durante la ejecución de las obras serán 
plásticos, flejes o restos de tuberías, etc. Se habilitará una zona donde se separen estos residuos 
para una correcta gestión de los mismos. Los residuos tóxicos y peligrosos que previsiblemente 
se generarán durante la ejecución de las obras corresponden a lubricantes y combustibles para 
la maquinaria, desencofrantes, etc. y sus envases. 

Tendrán la consideración de residuos tóxicos y peligrosos los suelos contaminados como 
consecuencia de derrames accidentales de productos y residuos tóxicos y peligrosos durante las 
obras. Igualmente se separarán en zona habilitada y serán tratados por un gestor autorizado de 
residuos peligrosos. 

De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se ha realizado un Estudio 
de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. 

Este estudio incluye lo siguiente: 

- Una cuantificación del volumen y caracterización de los residuos de construcción y 
demolición, así como un inventario de los residuos peligrosos que se generarán en la obra, 
codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

- Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto y las 
operaciones de gestión a las que se destinarán los residuos. 

- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinaran los 
residuos que se generaran en la obra. 

- Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 
cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el 
apartado 5 del artículo 5. 

- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, 
en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 
dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las 
características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la 
dirección facultativa de la obra. 

- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición que formara parte del presupuesto del proyecto en capitulo independiente. 

Los residuos que se generarán son, por un lado, los inertes propios de las obras y por otro lado 
residuos generados por la maquinaria y elementos auxiliares de la obra. 
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Tabla 5. Cantidad de residuos generados y cuantificados 

CÓDIGO 

LER 
MATERIAL 

DENSIDAD  

(t/m3) 
PESO (t) 

VOLUMEN 

(m3) 

GESTOR 

AUTORIZADO 

RCD´s NIVEL I 

      
02 01. Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca 

02 01 03 Residuos de tejidos de vegetales 1,3 304.882,93 234.525,33 GESTIÓN IN-SITU 

 
  

    
17 05. Tierra (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje. 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 
1,2 119.981,45 99.984,54 GESTIÓN IN-SITU 

 
  

    
RCD´s NIVEL II 

      
RCD: Naturaleza no pétrea 

      
15 01. Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal) 

15 01 01 Envases de papel y cartón 0,75 0,15 0,2 Áridos Bofill, SA 

15 01 02 Envases de plástico 0,6 0,15 0,25 Áridos Bofill, SA 

15 01 03 Envases de madera 0,57 0,01 0,02 Áridos Bofill, SA 

17 02. Madera, vidrio y plástico 

17 02 01 Madera 0,57 6,98 12,25 Áridos Bofill, SA 

17 02 03 Plástico 0,75 0,81 1,08 Áridos Bofill, SA 

17 04. Metales (incluidas sus aleaciones) 

17 04 05 Hierro y Acero 8 85,40 10,68 Áridos Bofill, SA 

17 04 11 
Cables distintos de los especificados 

en el código 17 04 10 
6 1,15 0,19 Áridos Bofill, SA 

 
  

    
RCD: Naturaleza pétrea 

      

17 01. Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

17 01 01 Hormigón 2,5 3.500,00 1.400,00 Áridos Bofill, SA 

17 01 07 

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 17 01 06 

2,5 143,00 57,2 Áridos Bofill, SA 
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros   

      
2. Potencialmente peligrosos y otros 

13 02 05* 

Aceites minerales no clorados de 

motor, transmisión mecánica y 

lubricantes 

0,9 0,13 0,144 Áridos Bofill, SA 

15 01 10* 
Envases vacíos de metal o plástico 

contaminado 
0,5 0,10 0,20 Áridos Bofill, SA 

15 02 02* 

Absorbentes, materiales de filtración, 

trapos de limpieza y ropas 

protectoras contaminados por 

sustancias peligrosas 

0,5 0,10 0,20 Áridos Bofill, SA 

20 03 01 Mezcla de RSU 
 

0,53 
 

Áridos Bofill, SA 

Residuos 

• Los residuos de Amianto (aislamientos, placas, bajantes, pinturas, etc.) deberán tener el 
tratamiento especificado por el RD 396/2006 y demás normativa que le sea de aplicación. 

• Los residuos químicos deberán hacerse en envases debidamente etiquetados y protegidos 
para evitar su vertido o derrame incontrolado. 

• Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, etc.) 
serán gestionados acorde con la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

• Los restos del lavado de canaletas y/o cubas de hormigón serán tratadas como escombros de 
obra. 

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los 
acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

• Se adoptarán las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. Para 
ello los contadores estarán localizados en el interior de la obra siendo solo accesible al personal 
de la misma, o en su defecto si no permanecen en el interior de la obra deberán permanecer 
cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo. 

• Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 
los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en 
caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y 
la contaminación con otros materiales. 

Manejo de los RCD en la obra 

Para el manejo de los RCD en la obra, se tomarán las siguientes acciones y medidas que tratarán 
de influir en la seguridad y salud de los trabajadores y en la protección del medio ambiente: 

• Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido esto evitará problemas de 
devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materiales fuera de especificación, 
etc. 

• Se reutilizarán bidones en uso internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además 
se generan menos residuos. 

• Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y 
siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el 
almacenamiento. 

• Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar 
derrames accidentales. 

• Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

• En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar 
medidas preventivas. 

• Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con 
ayuda de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

• No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 
disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por 
ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo 
una gran cantidad de calor. 

• Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad 
y cómo actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

• Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 
contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

• Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán 
detectores necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

Gestión de residuos en obra  

La gestión correcta de residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a 
derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y 
procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los 
productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de 
residuos generados. 
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En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos 
que se generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las 
posibilidades de reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La 
buena gestión se reflejará por: 

• La implantación de un registro de los residuos generados. 

• La habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 
precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de 
residuos. 

Instalaciones de RCD de la zona 

A continuación, se adjunta en forma de tabla la información de las tres instalaciones para la 
gestión de escombro y otros residuos de la construcción más próximas al ámbito de actuación. 

Además, se incorpora una figura donde se muestra el ámbito del proyecto incluyendo la 
localización de estas 3 instalaciones para la gestión de residuos. 

 

Nombre DEPÓSITO CONTROLADO DE ULLÀ (II) 

Código Gestor  E-1224.11 
Tipo de residuo gestionado Derribos y escombros de la construcción y 

excavación 
Dirección física  Pedrera Mas Blanc, 17140 Ullà 
Teléfono  972624355 
Nombre del titular  Áridos Bofill, SA 
Coordenadas UTM X  508655 
Coordenadas UTM Y 4656902 
Distancia centro proyecto 10.000 m 
Tiempo desde centro proyecto 12 minutos 

 

Nombre PLANTA DE RECICLAJE DE LA TALLADA D'EMPORDÀ 

Código Gestor  E-1413.13 
Tipo de residuo gestionado Derribos y escombros de la construcción y 

excavación 
Dirección física  Pol.Ind. 17, Parc. 138  

17134 La Tallada D'Empordà 
Teléfono  972768119 
Nombre del titular  Excavacions J.Peraferrer, SL 
Coordenadas UTM X  506560 
Coordenadas UTM Y 4655775 
Distancia centro proyecto 5.000 m 
Tiempo desde centro proyecto 6 minutos 

 

Nombre PLANTA DE RECICLAJE DE BEGUR 

Código Gestor  E-1513.14 
Tipo de residuo gestionado  Derribos y escombros de la construcción y 

excavación 
Dirección física  Pol. Ind. Esclanyà C/ de les Brugueres, 1, 17255 

Begur 
Teléfono  972300628 
Nombre del titular  Materials i Transports per a la Construccio Creixell, 

SA 
Coordenadas UTM X  513023 
Coordenadas UTM Y 4642037 
Distancia centro proyecto 23.000 m 
Tiempo desde centro proyecto 26 minutos 

 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de "Empresas homologadas", y se realizará mediante contenedores 
o sacos industriales que cumplirán las especificaciones normativas vigentes 

El Proyecto de Modernización incluye en su Anejo 22 el plan de gestión de residuos, en los 
siguientes apartados se incluyen un resumen del mismo. 
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Figura 10. Ámbito de proyecto y emplazamiento de las instalaciones cercanas para la gestión de residuos 

 

4.23. EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PROYECTADAS 

La Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. (SEIASA) es la promotora del 
“Proyecto de Modernización del Regadío de la Comunidad de Regantes Presa de Colomers. 
Torroella de Montgrí (Girona)” siendo la Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers la 
beneficiaria de las actuaciones. 

En función del Convenio suscrito entre las Comunidades de Regantes y SEIASA, una vez 
recibidas las obras por SEIASA, practicada la liquidación del "coste total de la actuación", y 
acreditado el completo pago de los importes facturados por SEIASA en relación con el "coste 
total de la actuación", el importe facturado en concepto de retribución por prestación de 
servicios de gestión técnica y administrativa, el importe facturado en concepto de seguimiento 
ambiental correspondiente a los cinco años posteriores a la terminación de las obras, y el 
correspondiente a la entrega de dichas obras, SEIASA hará entrega de las obras a Comunidades 
de Regantes, asumiendo la titularidad de las mismas y llevando a cabo la gestión de la 
explotación y mantenimiento de las obras como propietaria de las mismas. 

5. INVENTARIO AMBIENTAL  

En este apartado se describirán y caracterizarán todos los elementos del entorno que puedan 
verse afectados por la actuación prevista: climatología, geología y geomorfología, edafología, 
hidrología, patrimonio geológico, paisaje, vegetación, fauna, espacios naturales protegidos, 
hábitats catalogados, Vías pecuarias, patrimonio arqueológico, socioeconomía y la interacción 
entre todos los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, 
durante la demolición o abandono del proyecto. 

5.1. MARCO GEOGRÁFICO 

La zona de actuación constituye una zona fuertemente antropizada por el desarrollo histórico 
de explotaciones agrícolas de regadío.  

La zona regable, perteneciente a la Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers, se 
encuadra en la provincia de Girona, ubicada íntegramente en los Términos Municipales de 
Albons, Bellcaire, L'Escala, La Tallada d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y Viladamat. 

A continuación, en cumplimiento de la Ley 21/2013 en los siguientes apartados se realiza una 
descripción, censo, inventario y cuantificación, incluyendo cartografía, en su caso, de los 
procesos e interacciones ecológicas o ambientales claves que puedan verse afectadas por el 
proyecto. 

5.2. CLIMA 

El clima de esta zona del Empordà se puede definir como mediterráneo marítimo subárido de 
tierra baja, correspondiendo a la variante con al menos un mes perárido. Dentro de este grupo, 
el clima de esta zona se puede adscribir al tipo de Perpiñán, dentro del subtipo de Sant Feliu de 
Guíxols, que se caracteriza para tener un periodo subinvernal largo (de 3 a 5 meses) y un verano 
seco e igualmente largo con 2 meses áridos y 1 de perárido. El máximo de lluvias es otoñal y hay 
un máximo secundario primaveral. 

Hay una estación meteorológica en uno de los municipios del ámbito, en la Tallada d’Empordà, 
de donde se han obtenido los datos climáticos. 

La temperatura media mensual más baja se alcanza en enero (7,6 ºC) y la más alta en julio (23,2 
ºC). La media anual es de 14,9 ºC. La temperatura mínima más baja se alcanza en enero (-7,5ºC) 
y la más elevada en julio (11,3ºC). Por lo que se refiere a temperaturas medias de las máximas, 
la más baja se da en enero (13,8ºC) y la más alta en agosto (29,1ºC), con una máxima absoluta 
de 40,1ºC. 
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Figura 11. Régimen de temperaturas (media, máxima y mínima)  T  E  M  P  E  R  A  T  U  R  A
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El período de helada probable es desde octubre a abril. El número de días de helada está 
alrededor de 30 al año. 

La precipitación media anual en la estación de la Tallada d’Empordà es de 665,30 mm. El 
máximo absoluto de las medias mensuales es en octubre (96,7 mm) y el mínimo absoluto en 
julio (24,2 mm). con dos mínimos y dos máximos de pluviosidad a lo largo del año. Así, presenta 
un mínimo destacado a finales de invierno y principios de primavera (marzo) y un período de 
sequía en verano (julio). Los valores máximos corresponden a la primavera (abril) y otoño 
(octubre). La frecuencia de las precipitaciones es de 160 días al año, que varía entre 7 y 18 días 
de lluvia al mes. Las nevadas son un fenómeno muy poco frecuente en la zona de estudio. 

Figura 12. Precipitación total y efectiva P R E C I P I T A C I O
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La ETP anual es de 851,7 mm, presentando un máximo en julio de 147,5 mm y un mínimo en 
diciembre de 12,6 mm. 

De acuerdo con los datos de humedad obtenidos del Instituto de Estadística de Cataluña, la 
estación de la Bisbal d’Empordà, la más cercana a la zona de estudio en el Baix Empordà. A una 
altitud de 29 m presenta una humedad relativa media anual del 74% para el año 2021. 

 

El Empordà es una de las zonas de Cataluña con una influencia más notable del viento. El viento 
frío y seco del norte, la tramontana, se canaliza por el valle del Ródano y el norte de los 
Pirineos, de modo que sopla con mucha fuerza en la llanura del Rosellón y también en el 
Empordà. Sin embargo, el Baix Empordà recibe la intensidad del viento ligeramente atenuada y 
en menor medida que el Alt Empordà. 

A partir de los datos de viento para la estación meteorológica del aeropuerto de la Girona, la 
estación más cercana con datos disponibles a la zona de actuación, se obtiene que la velocidad 
del viento media más alta registrada es de 108 km/h en enero de 2009. La media del periodo 
2000-2023 es de 10,72 km/h. 

Figura 13. Gráfico de velocidades máximas diarias de viento y velocidades medias de viento diarias en el 

periodo 2000-2023. Fuente: AEMET a través de https://datosclima.es 

 

 

La evapotranspiración de referencia, junto a la precipitación, permite asegurar que se darán 
déficits hídricos en los meses de verano y parte de la primavera, previo a la determinación de la 
capacidad de reserva del suelo y al tipo de cultivo. 
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Figura 14. Balance hídrico 
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5.3. CALIDAD ATMOSFÉRICA 

A nivel estatal, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, es actualmente la legislación básica estatal en materia de evaluación y gestión de la 
calidad del aire. 

Por su parte, la Unión Europea ha ido publicando un conjunto de Directivas cuyo objetivo 
principal es tomar las medidas necesarias para mantener una buena calidad del aire ambiente o 
mejorarla donde sea necesario. La Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de junio de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 
Europa, supone la revisión, a la luz de los últimos avances científicos y sanitarios, y de la 
experiencia de los Estados miembros, de la normativa europea mencionada, incorporando las 
Directivas 96/62/CE, 99/30/CE, 2000/69/CE y 2002/3/CE, así como la Decisión 97/101/CE, con el 
fin de ofrecer mayor simplificación y eficacia normativa para el cumplimiento de los objetivos 
de mejora de la calidad del aire ambiente y considerando los objetivos del sexto programa de 
acción comunitario en materia de medio ambiente aprobado mediante la Decisión nº 
1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002. 

La Directiva 2008/50/CE, fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, el cual desarrolla 
la Ley 34/2007, de 9 de julio, en los temas relativos a calidad del aire y simplifica la normativa 
nacional en dicha materia. Entre las novedades que introduce el Real Decreto 102/2011, de 28 
de enero, cabe destacar el establecimiento de requisitos de medida y límites para las partículas 
de tamaño inferior a 2,5 μm (PM2,5), la obligación de realizar mediciones de las concentraciones 
de amoniaco en localizaciones de tráfico y fondo rural y la definición de los puntos en los que 
deben tomarse las medidas de las sustancias precursoras del ozono y su técnica de captación. 

En el Real Decreto 102/2011, del 28 de enero, relativo a la mejora calidad del aire, se 
establecen los límites para los principales contaminantes presentes en el aire ambiente, y 
regula la gestión de la calidad del aire en términos de cómo hay que medir, evaluar, que 
información hay que suministrar a la población y las actuaciones en caso de sobrepasar 
determinados valores de concentración 

Los contaminantes para los que se ha legislado límites para la protección de la salud son: SO2 
(dióxido de azufre), NO2 (dióxido de nitrógeno), PM10 (partículas con diámetro inferior a 10 
micras), PM2,5 (partículas con diámetro inferior a 2,5 micras), CO (monóxido de carbono), O3 
(ozono), C6H6 (benceno), Pb (plomo), As (arsénico), Cd (cadmio), Ni (níquel) y B(a)P (Benzo (a) 
pireno). 

Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de gestión e información sobre la 
calidad del aire en la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Generalitat de Cataluña dispone de 
un conjunto de estaciones automáticas equipadas con analizadores que miden niveles de 
inmisión de contaminantes atmosféricos y parámetros meteorológicos. 

La estación de la red de control de la calidad del aire más cercana a la zona de estudio es la 
Estación de Bagur. 

El índice de Calidad del Aire (ICA) es un indicador ambiental con el objetivo de facilitar de forma 
sencilla y clara a la población la información ambiental relacionada con la calidad del aire en un 
territorio. 

Mediante Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, y publicada en el boletín Oficial del Estado del 
28 de marzo de 2019 modificado su Anexo mediante la Resolución de 2 de septiembre de 2020 
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Este índice sigue las directrices del 
Índice de Calidad del Aire Europeo el cual fue puesto en marcha en noviembre de 2017 por la 
Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) y la Comisión Europea y que, permite a los 
usuarios comprobar la calidad actual del aire en ciudades y regiones de toda Europa. 

El ICA se calcula con los datos en tiempo real obtenidos en las estaciones de medida de la red 
como resultado de la valoración integrada de cinco contaminantes: PM10, PM2,5, NO2, O3, SO2. El 
índice establece seis niveles de calidad del aire: Buena, Razonadamente Buena, Regular, 
Desfavorable, Muy Desfavorable y Extremadamente Desfavorable. 

A continuación, se muestras los números de días de cada nivel para la estación de El Ciego: 

Tabla 6. Calidad del aire según datos acumulados 365 Estación de Bagur 

Estación Buena 
Razonablemente 

Buena 
Regular Desfavorable 

Muy 
Desfavorable 

Extremadamente 
Desfavorable 

Bagur 5 % 85 % 9 % 1 % 0 % 0 % 
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5.4. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

El factor ambiental incluido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, es la geodiversidad. Según el 
Instituto Geológico y Minero de España, la geodiversidad es la diversidad geológica de un 
territorio, entendida como la variedad de rasgos geológicos presentes en un lugar, identificados 
tras considerar su frecuencia, distribución y cómo éstos ilustran la evolución geológica del 
mismo. En esta acepción el estudio de la geodiversidad se limita a analizar aspectos 
estrictamente geológicos, considerando la geomorfología como parte integrante de los mismos. 

Los materiales correspondientes a la zona de estudio pertenecen en su mayoría a sedimentos 
fluviales recientes, depositados durante el Holoceno por el río Ter. Aparte de la llanura aluvial 
del Ter, dominante en toda el área de estudio, también aparecen otros materiales 
sedimentarios holocénicos. En el sector sur del casco urbano de Verges cruza una franja que 
discurre de E a O compuesta por gravas, arenas y lutitas provenientes de un antiguo meandro 
del río Ter. De forma muy puntual, en una franja orientada de NE a SO, en paralelo ya 1 km al E 
del eje de la carretera C-252, aparecen pequeños cordones de dunas. 

También tienen cierta importancia los materiales del Terciario que afloran, principalmente, en 
el cuadrante NO del pueblo de Verges, entre las carreteras C-31 y GI-634. Se trata de arcillas 
con niveles de conglomerados y areniscas grises del Eoceno-Oligoceno. Secundariamente, en la 
zona cercana al ámbito de estudio, también aparecen estos materiales en el sur del municipio, 
en el núcleo de Ultramort. Unos 500 m al oeste del casco urbano de Verges hay otro depósito 
eocénico, de naturaleza menos grosera; concretamente se trata de arcillas, limos y arenas 
pertenecientes a los pisos Bartoniano y Piraboniano. 

Cabe destacar que buena parte de los cascos urbanos antiguos de todos los pueblos de este 
sector (Verges, Ultramort, la Tallada d'Empordà, Bellcaire d'Empordà, etc.) se encuentran 
situados sobre estos afloramientos, fuera del área inundable de la página, como indica el hecho 
de que no haya habido un relleno cuaternario por las aportaciones del Ter. 

Entre el área ocupada por los afloramientos de materiales eocénico-oligocénicos y los depósitos 
holocénicos recientes del Ter, aparecen varias manchas de depósitos aluviales cuaternarios. 
Entre el núcleo de Verges y el de la Tallada d'Empordà, reapareciendo más al norte, existe un 
abanico aluvial antiguo, concretamente del Pleistoceno. Más al norte del municipio y también al 
oeste existen depósitos de las camas de rieras actuales y sedimentos recientes de estas rieras y 
de pie de monte. 

Tectónica 

La zona de estudio está afectada por una falla en dirección NNO-SSE, de unos 6 km de longitud. 
Afecta íntegramente a los materiales terciarios y tiene el extremo meridional en el casco urbano 
de Verges, es decir, donde se da el contacto con los materiales cuaternarios. 

Esta falla se encuentra pocos kilómetros más al sur del solapamiento entre el Fluvià y el 
Montgrí, que marca, aproximadamente, el límite oeste de la depresión del Empordà y 
constituye una continuación de la Falla de Albanyà. 

Historia Geológica 

Los materiales más antiguos que se encuentran en el área de estudio son eocénicos y 
oligocénicos. Aunque geográficamente, en la actualidad, esta área se engloba dentro de la 
llanura ampurdanesa, el origen de estos materiales no va ligado a la distensión neógena de la 
Depresión del Empordà, sino con los procesos de sedimentación en la Cuenca del Ebro durante 
la orogénesis alpina. Concretamente, se trata de materiales originados durante las últimas 
etapas de sedimentación de la parte oriental de la cuenca del Ebro. Los materiales eocénicos 
del Bartoniano y del Piraboniano son sedimentos deltaicos provenientes de la Cadena Costera 
catalana. Los últimos, ya oligocénicos, se consideran sedimentaciones en un sistema lacustre 
separado de la cuenca marina. 

El resto de materiales son todos originados durante el cuaternario, por la aportación de 
sedimentos del río Ter. La pervivencia de sedimentos antiguos en la zona entre Verges y la 
Tallada d´Empordà se debe a la migración del curso fluvial hacia su ubicación actual, impidiendo 
así la sedimentación de materiales más recientes encima. Los cordones dunares son arenas 
llevadas por el viento hacia el interior desde la Bahía de Roses. 

Hidrogeología 

Todo el sector de estudio está incluido en el conjunto hidrogeológico del Baix Ter. La llanura 
aluvial del Ter, conformada por tres secuencias sedimentarias forma tres acuíferos principales, 
separados por materiales finos. 

A finales del Pleistoceno, la paleomorfología de la llanura del bajo Ter correspondía a un 
antiguo valle que se amoldó sobre los depósitos paleógenos y neógenos que actualmente 
forman parte de los relieves circundantes y las colinas emergentes de la llanura. 

Las aportaciones de sedimento en este paleovall se producían de forma similar al actual, pero 
derivando, según el régimen que llevaba el río, hacia el estrecho de Albons-Bellcaire. La 
potencia de los depósitos va desde los 20 m en el sector de Colomers, hasta los 50 m en las 
zonas más distales. Estos depósitos aluviales, además, se ordenan en dos secuencias 
sedimentarias, una inferior y superior, limitadas por una discordancia erosiva. 

Durante los últimos estadios de relleno de la llanura aluvial interior, se produjeron 
desbordamientos de los cursos fluviales, que en una zona tan plana provocó que se generaran 
zonas endorreicas que permitan la formación de estanques, como el antiguo estanque de 
Bellcaire , en Sobrestán. 

Litológicamente, estas áreas palustres interiores están constituidas por sedimentos finos, 
arcillas y limos negros, con presencia importante de materia orgánica. 

Lugar de Interés Geológico (L.I.G.) 

En la zona de estudio, no se ha inventariado ningún Lugar de Interés Geológico (L.I.G.). El más 
cercano son las “Islas Medas y el Montgrí oriental” situado aproximadamente a 3 km al este de 
la zona de estudio. 
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HIDROLOGÍA. MASAS DE AGUA 

En el interior de la zona de estudio no se encuentra ningún río o curso de agua importante, solo 
pequeños cursos, que en la mayoría de los casos han sido utilizados para la construcción de la 
red de acequias del actual sistema de riego. 

Al oeste de la zona de actuación destaca el valle del Río Ter, desde el cual se tomará mediante 
la Presa de Colomers desde la que parte una tubería existente el agua de riego de la actual 
modernización. 

5.4.1 MASAS DE AGUA SUPERFICIAL 

La zona de estudio pertenece a la cuenca del río Ter y, por lo tanto, a la cuenca de los Pirineos 
Orientales. 

La llanura del Baix Empordà se riega por dos ríos, el Ter y el Daró. Por otro lado, encontramos 
pequeñas cuencas independientes y torrenciales que drenan las depresiones marginales. 

El río Ter nace en Ull de Ter, término municipal de Setcases (Ripollès). Atraviesa el Ripollès, la 
llanura de Vic (Osona), donde hace un codo adentrándose en tierras gerundenses de nuevo, 
riega el gironès y finalmente el Baix Empordà. Es el río más caudaloso que atraviesa el Empordà, 
regando llanura, pasando por Torroella y llegando a la playa de Pals, donde desemboca en el 
mar Mediterráneo, concretamente en la Gola del Ter, en el término municipal de Torroella de 
Mongrí. En el Baix Empordà, el Ter no tiene afluentes importantes. Hace unos años, se 
recondujeron las aguas del Daró, que eran un curso fluvial independiente, a la altura de Gualta. 

El Ter tiene un régimen prepirenaico, con fuertes influencias mediterráneas cuando surca el 
Gironès. Presenta una forma de retención nival a lo largo de todo su curso, pero especialmente 
acusada en el mes de enero. Su caudal aumenta en el mes de marzo con el deshielo y todavía 
aumenta más en el mes de mayo, cuando se añaden las aguas de lluvia de la primavera. 
Durante el verano, el Ter presenta un caudal mínimo, pero cuando llega el otoño, por las lluvias 
de origen mediterráneo, su caudal aumenta. En la ciudad de Girona el caudal medio del Ter es 
de 24,5 m3/s. 

En verano presenta graves problemas de contaminación a causa de la industria de fuera del Baix 
Empordà. Las lluvias otoñales provocan intermitentemente grandes inundaciones en la llanura, 
que actualmente se regulan con los pantanos de Les Guilleries y la pequeña presa de Colomers. 

La Comunidad de Regantes de la Presa de Colomers, únicamente aprovecha el agua del río Ter 
para uso de regadío. 

Figura 15. Masas de agua superficiales en la Comunidad de Regantes Presa de Colomers. 

 

La toma de agua para el regadío se da en el río Ter, en el tramo ES100MSPF2000460 “El Ter 
desde Flaçá hasta el mar”. Este se considera en mal estado debido a la calidad 
hidromorfológica, también posee un estado ecológico Moderado. Sin embargo, tiene buenos 
elementos biológicos y fisicoquímicos. 

Tabla 7. Estado de las masas de agua. Plan de Gestión de la cuenca fluvial de Cataluña 2022-2027. 

Código 2000460 

Naturalidad Natura 

Diatomeas Bueno 

Macrófitos (1) Bueno 

Macroinvertebrados Bueno 

Peces Moderado 

Calidad BIO Bueno 

Amonio Muy Bueno 

Nitratos Bueno 

Fosfatos Bueno 

TOC Bueno 

Cond. Bueno 
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Cl Bueno 

Incumplim. preferentes - 

Calidad FQ Bueno 

Calidad HM Malo 

Estado Ecológico Moderado 

Estado Químico Bueno 

Incumplim. Prioritarias agua - 

Incumplim. en biota NA 

Estado Bueno (Con Incertidumbre) 

Estado final Malo 

Plazo de cumplimiento de objetivos 2027 

Parte de los retornos de riego también acabarán en el río Ter, aguas abajo en el mismo tramo 
en el que se produce la extracción del agua, ES100MSPF2000460 “El Ter desde Flaçá hasta el 
mar”. Este tramo también recibirá los retornos de riego de los regadíos situados en la otra 
margen del río, no solo los de la Comunidad de Regantes de Presa de Colomers 

5.4.2 MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

Hidrogeológicamente, la zona sometida a estudio en el presente anejo pertenece a la Cuenca 
del Pirineo Oriental, y forma parte del subsistema Baix Ter. 

Este sistema de aproximadamente 200 km2 de superficie total, comprende el área de la 
desembocadura del río Ter, desarrollada en el margen meridional de la depresión del Empordà, 
entre los macizos de Montgrí y les Gavarres, además del aluvial del río aguas abajo del complejo 
de embalses de Sau–Susqueda‐Pasteral. 

Se encuentra conectado lateralmente con la depresión de La Selva, a lo largo de un tramo corto 
en el que el río penetra en la misma, y con el subsistema Fluvià‐Muga, a través de un antiguo 
lecho del río Ter. Asimismo, en su sector costero se complica por la presencia de acuíferos 
calcáreos de macizo de Montgrí y de las calcáreas de Girona. 

Los materiales aluviales del Ter conforman, generalmente, un acuífero único directamente 
conectado con el río durante todo su recorrido. 

En al área costera, la irregularidad de las intercalaciones detríticas groseras entre las masas de 
limos y fangos predominantes da mayor complejidad al conjunto, interpretado generalmente 
como un sistema acuífero doble. El acuífero superficial es de naturaleza arenosa con potencia 
variable entre 5 y 10 m en el interior, y de 20 m en la zona costera. El acuífero profundo, donde 
existe, se encuentra construido por gravas que forman un depósito excelente. Su profundidad 
varía de 10 a 40 m en dirección a la costa. Su potencia varía en el mismo sentido: 1 m en el 
interior, y más de 20 m cerca del mar. 

Concretamente, en el ámbito de la zona de ejecución del proyecto se afecta el acuífero 
fluviodeltaico del Ter (MAS33 o ES100MSBT33), el cual dispone de una superficie total de 165 
km2 y limita con el mar Mediterráneo y sigue, hacia el oeste, el recorrido del río Ter hasta casi la 
ciudad de Girona. 

Figura 16. Masas de agua subterránea en la zona de actuación. 

 

La zona de actuación se sitúa sobre la masa de agua subterránea Fluviodeltaico del Ter (MAS33 
según la nomenclatura de la ACA, ES100MSBT33 según el código europeo de la masa de agua), 
en mal estado químico, cuantitativo y final según el Plan del Tercer Ciclo, en el cual se incumple 
el estado químico para el amonio y salinidad, además se desconocen los niveles de los demás 
contaminantes. Sufre altas presiones por extracción, hay incertidumbre respecto al impacto de 
su evolución piezométrica, el balance hídrico se encuentra en riesgo, la presión de la extracción 
costera es moderada, y hay intrusión costera en el acuífero. 

En adición a esta masa de agua subterránea, la zona de actuación también coincide en una 

menor proporción con las masas MAS06 Detrítico neógeno del Ampurdán (ES100MSBT06_01) al 

norte, y con la masa MAS07 Paleógenos del bajo Ter (ES100MSBT07_01) al oeste de la zona de 

actuación.  Dada la escasa superficie de coincidencia, no se espera que se produzcan efectos 

significativos sobre estas masas. 

Tabla 8. Estado químico en 2021 de las masas de agua subterráneas. Valoración del Test General Plan de Gestión 

de la cuenca fluvial de Cataluña 2022-2027 
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Código Masa de Agua ES100MSBT33 ES100MSBT06_01 ES100MSBT07_01 

Nombre Fluviodeltaic del Ter 
Detrítico neógeno del 

Ampurdán 
Paleógenos del bajo 

Ter 

As - - - 

B - Na - 

Cd - - - 

CE en 20ºC - - - 

Cl - - - 

Cr Na - Na 

NH4 X - - 

NO2 - - - 

No3 - X - 

Pb - - - 

PO4 - - - 

SO4 - - - 

Suma PCE-TCE Na - Na 

CCI4 Na - Na 

Benceno Na - Na 

PFAS Na SD - 

Suma Plaguicidas - - Na 

Compuesto Plaguicida - - Na 

Leyenda: NA: No Aplicable. X: Incumplimiento. SD: Sin Determinación. 

Tabla 9. Estado químico en 2021 de las masas de agua subterráneas Plan de Gestión de la 

cuenca fluvial de Cataluña 2022-2027 

Código Masa de Agua ES100MSBT33 ES100MSBT06_01 ES100MSBT07_01 

Nombre Fluviodeltaic del Ter 
Detrítico neógeno del 

Ampurdán 
Paleógenos del bajo 

Ter 

Valoración Test General INCUMPLE INCUMPLE CUMPLE 

Valoración Test Salinidad INCUMPLE No aplica No aplica 

Estado Químico Malo Malo Bueno 

Tabla 10. Estado cuantitativo en 2018 de las masas de agua subterráneas. Plan de Gestión de la cuenca fluvial de 

Cataluña 2022-2027 

Código Masa de Agua ES100MSBT33 ES100MSBT06_01 ES100MSBT07_01 

Nombre 
Fluviodeltaic del 

Ter 
Detrítico neógeno 

del Ampurdán 
Paleógenos del bajo 

Ter 

Presión por extracción Alta Moderada Modeada 

Impacto Evolución 
Piezométrica 

Con Incertidumbre 
Cumple Cumple 

RESULTADO Test de Balance 
Hídrico 

EN RIESGO 
CUMPLE CUMPLE 

Presión Extracción Costera Moderada No Aplica Baja 

Impacto Salinización Incumple No Aplica Cumple 

RESULTADO Test de 
Salinización  
(Intrusión Costera) 

INCUMPLE 
CUMPLE CUMPLE 

Estado Cuantitativo Malo Bueno Bueno 

Tabla 11. Estado en 2018 de las masas de agua subterráneas y plazos de consecución de objetivos. Plan de 

Gestión de la cuenca fluvial de Cataluña 2022-2027 

Código Masa de Agua 2000460 ES100MSBT06_01 ES100MSBT07_01 

Nombre Fluviodeltaic del Ter 
Detrítico neógeno 

del Ampordá 
Paleógenos del bajo 

Ter 

Estado Químico Malo Malo Bueno 

Estado Cuantitativo Malo Bueno Bueno 

Estado Final Malo Malo Bueno 

Plazo Consecución Objetivos > 2027 >2027 2027 

 

5.4.3 ZONAS VULNERABLES A LA CONTAMINACIÓN POR NITRATOS 

En cuanto a la contaminación de acuíferos por valorización de estiércoles mediante aplicación 
de los mismos en agricultura, la totalidad de la zona a modernizar se localiza en zonas 
vulnerables por nitratos recogidas en el ORDEN TES/80/2021, de 9 de abril, por la que se revisan 
las zonas vulnerables en relación con la contaminación por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias y se aplican las medidas del programa de actuación en las zonas vulnerables. 

5.5. SUELO 

Los suelos tienen el principal valor de albergar y generar vida, y en el caso del regadío como 
actividad productiva, que esa vida sea la de los cultivos. Sus características deben mantener su 
capacidad para retener el agua y administrar los nutrientes, para que las plantas puedan 
tomarlos y terminar su ciclo, tanto de los cultivos como de la vegetación natural del entorno. 
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Los suelos dominantes dentro del ámbito de estudio son de tipo pardo calcáreo donde se 
pueden llegar a dar, puntualmente, fenómenos de descarbonatación. Los principales suelos 
comprendidos dentro del ámbito de estudio pertenecen a dos órdenes: Entisoles y Molisoles. 

 El orden de los Entisols agrupa suelos con un perfil nada diferenciado. Esto significa que el 
desarrollo de los horizontes es inexistente o mínimo, y comporta que no haya 
endopediones de diagnóstico. Dentro de este se han clasificado suelos de los grupos de 
los Acuentes y de los Fluvents. 

1. En el caso de los Aquents, se trata de suelos saturados de agua permanentemente o 
que presentan síntomas de anoxia. En el territorio estudiado, concretamente, 
aparecen Fluvaquents, puesto que son suelos que han sufrido aportaciones de 
materiales fluviales en los sucesivos episodios de inundaciones. 

2. En el caso de Fluvents, se trata de suelos que han recibido aportaciones de materiales 
aluviales, lo que provoca que se presenten capas bien diferenciadas, aunque no se 
trate propiamente de horizontes edáficos. Son suelos muy productivos y aptos para el 
crecimiento de las plantas, es decir, con gran interés económico para la agricultura. 

 El orden de los Molisols agrupa suelos de color muy oscuro de las estepas y casi todos 
ellos tienen un epipedión mólico. Por lo general se pueden formar bajo una vegetación 
perenne de gramíneas, bajo una vegetación de bosque de caducifolio y sobre una roca 
caliza. Dentro de éste se han clasificado suelos del grupo de los Rendolls. 

1. Los Rendolls se trata de rendzines, que se caracterizan por que la roca madre es una 
caliza y el pedión contiene carbonato cálcico. Estos suelos se desarrollan sobre los 
materiales terciarios del cuadrante noreste del área de estudio. 

5.6. FLORA Y VEGETACIÓN 

5.6.1 VEGETACIÓN EN LA ZONA DE ESTUDIO 

Biogeográficamente, la zona de estudio se encuentra plenamente en la región mediterránea. 
Según los territorios fisiográficos se encuentra dentro del territori ruscínic, que abarca la llanura 
costera comprendida entre los macizos de Les Corberes, en la Catalunya Nord, y Les Gavarres, 
en el Empordà, caracterizada por un clima relativamente seco y ligeramente más frío que las 
zonas con las que limita. 

El dominio de vegetación potencial más extendido en la zona es el del encinar, concretamente 
el del encinar con durillo (Viburno-Quercetum ilicis). Estos bosques, de forma natural, ocuparían 
el macizo del Montgrí y las zonas llanas ligeramente elevadas y no inundables. La zona más baja 
y llana de todo el Empordà, en condiciones naturales sometida a inundaciones periódicas y con 
un nivel freático alto, corresponde al dominio de la alameda con lirio maloliente (Irido-
Populetum albae). Este bosque crecería al margen de los ríos, mientras que en el resto de la 

llanura, con un nivel freático no tan alto, seguramente se haría un fresno con olmos (Rusco-
Fraxinetum angustifoliae). 

Antiguamente toda esta zona estaba ocupada por humedales, con numerosas lagunas 
repartidas por todo el entorno del Ter y Daró, y que se extendían por todo el litoral del 
Empordà, hasta la bahía de Roses. Una forma de desecar estas lagunas, justamente estuvo la 
red de acequias y su reconversión en tierras agrícolas. En estos humedales la vegetación era de 
marismas y humedales. Sin embargo, las zonas húmedas no se convirtieron en cultivos hasta 
principios del siglo XX, mientras que en las zonas elevadas, como el Montgrí, ya había cultivos 
menos productivos desde hace más tiempo. 

La llanura del Empordà es una zona principalmente ocupada por campos de cultivo, de modo 
que es el elemento más importante en el paisaje actual. Los terrenos están ocupados 
mayoritariamente por cultivos herbáceos de regadío, así como algunas plantaciones de chopos 
o plataneros. De forma más reducida aparece algún cultivo de frutales de regadío y algunos 
viveros de plantas ornamentales, además localizados en el antiguo estanque de Bellcaire, se 
localizan arrozales, por último, junto con los cultivos de regadío, se mantienen algunos cultivos 
de secano, cerca de Bellcaire d'Empordà y de Jafre. 

En los márgenes crecen comunidades segetals de terra baixa (Secalion mediterraneum), y 
comunidades del Solano-Polygonetalia, además de comunidades ruderales del Chenopodietalia 
y del Thero-Brometalia. En el área de estudio, estas comunidades tan extendidas se ven 
salpicadas por árboles que constituyen restos de la vegetación originaria o de carácter 
subespontáneo. Entre éstos destacan los tamarindos (Tamarix sp.), higueras (Ficus carica), 
granados (Punica granatum), almeces (Celtis australis), fresnos de hoja estrecha (Fraxinus 
angustifolia), etc. Algunas plantaciones de chopos y cipreses también actúan de biombos para 
los cultivos. 

De los antiguos bosques de ribera en la actualidad quedan buenas muestras en el curso 
principal del Ter y en menor medida en alguna riera de cierta entidad. En las orillas del Ter se 
encuentran alamedas (Irido-Populetum albae) bastante bien constituidas que recorren de forma 
prácticamente continua el río a ambos lados. En algunos puntos la alameda es dominada por 
sauce blanco (Salix alba), constituyendo saucedas. En las acequias más estrechas y algunos 
márgenes de acequias y campos, quedan algunos tramos con fresnos de hoja estrecha (Fraxinus 
angustifolia) y olmos (Ulmus minor), así como algunos tamarindos (Tamarix sp.) y chopos 
(Populus sp.), como testigos de los antiguos bosques ahora convertidos en cultivos. 

Sin embargo, de forma dominante crecen zarzales (Rubo-Coriarietum) o algún pequeño 
fragmento de carrizal (Typho-Schoenoplectetum glauci). También crece mucha caña (Arundo 
donax), especie exótica que en muchos casos ahoga la vegetación autóctona. Destaca la 
presencia abundante de la salicaria, o estronca-sangre (Lythrum salicaria), de flores rosadas y 
que sigue buena parte del Rec de Molins, y riegos y acequias secundarios. Esta planta aguanta 
cierta salinidad. La doble función de las acequias, de distribución y drenaje, asegura que algunos 
canales y acequias dispongan de agua de forma casi permanente, lo que permite el crecimiento 
de vegetación de ribera siguiendo esta red de riego.  
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En algunos márgenes al límite de la red de riego, crecen algunas bosquinas, dominadas por los 
matorrales de romero (Rosmarino-Lithospermetum) y los coscojares (Quercetum cocciferae), ya 
sea con estrato arbóreo o no. En las hondonadas y otros lugares especialmente húmedos se 
hacen zarzales con roldor (Rubio-Coriarietum subas. Clematido-rubetosum), que en ambientes 
más abiertos y venteados son sustituidos por el seto con espinaves (Pyro-Paliuretum spinae-
christi). Estos setos recorren el margen de algunos torrentes y canales que hay en los límites del 
área de estudio próximos a Verges y la Tallada d'Empordà. 

5.6.2 HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

En este apartado se presentan los principales tipos de hábitats presentes en el área objeto de 
estudio de la Directiva 92/43/CEE del Consejo relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la flora y fauna silvestres. 

Hábitats de interés comunitario (Directiva 92/43/CEE) 

En la zona de modernización existen puntos en los cuales hay ciertos hábitats de interés 
comunitario. Dichos hábitats quedan reflejados en los planos anexos al presente documento, 
(Ver Plano 4 Hábitats, Anejo 2) y se describen a continuación: 

Hábitat 1240 - Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium spp. 
endémicos 

Acantilados del litoral del mar Mediterráneo con comunidades vegetales rupícolas aerohalófilas 
que constituyen la primera banda de vegetación de las costas rocosas. 

Se incluye en este tipo de hábitat la parte de los acantilados mediterráneos situada en primera 
línea costera, con topografías abruptas o verticales y con influencia máxima de los vientos y de 
las salpicaduras y los aerosoles marinos. La vegetación rupícola que vive en estos medios a 
veces es reemplazada hacia el interior por matorrales almohadillados de los tipos de hábitat 
5410, 5430, o incluso por formaciones predesérticas del tipo de hábitat 5330, que forman la 
segunda banda de vegetación en el gradiente costero rocoso. Son acantilados desarrollados 
sobre todo tipo de rocas compactas, tanto ácidas como básicas. 

La vegetación que vive en este medio es una formación rupícola abierta dominada casi siempre 
por el hinojo de mar (Crithmum maritimum), al que acompañan con bastante fidelidad distintas 
especies de Limonium, generalmente endemismos de distribución muy restringida que dan 
variabilidad biogeográfica a estas comunidades, como delatan generalmente sus nombres 
específicos. Estos medios son, además, refugio de otros muchos taxones de distribución 
restringida y adaptados a condiciones tan particulares como Dianthus rupicola, Diplotaxis 
ibicensis y Helianthemum caput-felis, o Lotus cytisoi des, Senecio crassifolius, Daucus carota 
subsp. hispanicus, D. carota subsp. commutatus, Asteriscus maritimus, entre otras. 

La avifauna que anida en acantilados marinos mediterráneos es aún más rica que la de los 
acantilados atlánticos. Son destacables la pardela balear (Puffinus mauretanicus), el halcón de 
Eleonora (Falco eleonorae) o el águila pescadora (Pandion haliaetus). 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 2110 - Dunas móviles embrionarias 

Formaciones vegetales herbáceas perennes de playas batidas por el viento, colonizadoras 
iniciales de arenales móviles de primera línea de playa (dunas embrionarias o primarias). 

Se trata de la primera banda de vegetación colonizadora de las arenas móviles costeras, situada 
después de la línea superior de alcance de las olas. En esa posición, el viento afecta a la 
estabilidad del sustrato, granular y suelto, y la vegetación es de plantas perennes con estolones 
y rizomas que permiten un crecimiento vegetativo permanente capaz de soportar la alteración 
constante de la topografía. El asentamiento de esta vegetación perenne inicia el proceso por el 
que la arena acaba siendo retenida tierra adentro, formando dunas fijas. Por ello esta banda 
litoral es llamada de dunas embrionarias o de dunas primarias, a pesar de que su aspecto es el 
de arenales topográficamente planos o algo ondulados. En el gradiente costero, se sitúa entre 
las comunidades colonizadoras de restos orgánicos arrojados por las olas (1210), y las dunas 
blancas o secundarias del tipo de hábitat 2120. 

La planta más común es la gramínea estolonífera Elymus farctus (=Agropyrum junceum), que 
cuenta con dos subespecies, E. farctus subsp. farctus, de las costas mediterráneas, y E. farctus 
subsp. boreo-atlanticus (=Agropyrum junceiforme), del litoral atlántico, desde Cádiz hasta el País 
Vasco. Con ellas crecen unas pocas especies litorales, como Honckenya peploides, Euphorbia 
paralias, Eryngium maritimum, Pancratium maritimum o Calystegia soldanella. 

La fauna de estos inestables medios es escasa. Escarabajos como el carábido Limnaeum abeillei 
o la cicindela Cicindela trisignata buscan sus presas entre la vegetación. Son lugares utilizados 
como descansaderos por aves marinas, como las gaviotas 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 2270 - Dunas con bosques de Pinus pinea y/o Pinus pinaster* 

Dunas estabilizadas del interior del sistema dunar, cubiertas con vegetación madura de porte 
arbóreo dominada por pinos, como Pinus pinea, P. pinaster o P. halepensis, en muchas 
ocasiones derivada de repoblaciones antiguas. 

La vegetación de la porción interior del gradiente dunar, de suelos completamente estabilizados 
y más maduros, en ocasiones evoluciona hacia bosque. Las condiciones en que se produce esta 
máxima evolución no resultan evidentes dado que en muchos casos la vegetación más madura 
de las dunas interiores queda detenida en fase de enebral o sabinar, o aun de matorral de 
dunas. Es muy probable que estas diferencias, en cuanto a potencialidad de la vegetación, 
tengan que ver con condiciones edáficas locales o con los tipos de uso del suelo. 

Los pinares costeros de sustratos arenosos más característicos son los de pino piñonero (Pinus 
pinea), frecuentes en la costa del suroeste ibérico. Algunos de estos pinares piñoneros, en los 
que a veces se presenta también Pinus pinaster, se cuentan entre los más estructurados y mejor 
conservados de todos los pinares litorales del país. En la costa levantina y en Baleares, el pino 
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carrasco (Pinus halepensis) es el que domina estas situaciones en los cordones dunares, en los 
que a veces se intercalan pinos piñoneros. En las arenas litorales de Cataluña se presentan 
manifestaciones de este tipo de hábitat dominadas por Pinus pinea, acompañado o no por Pinus 
pinaster o Pinus halepensis. 

Estos pinares presentan una fauna muy relacionada con la del monte mediterráneo. Algunas 
especies muy típicas de los pinares de las dunas cálidas del sur son el meloncillo (Herpestes 
ichneumon) y el camaleón (Chamaeleo chamaeleon) 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 3260 - Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion fluitantis y 
de Callitricho-Batrachion 

Porciones medias y bajas de los ríos, con caudal variable, que contienen comunidades acuáticas 
sumergidas o de hojas flotantes 

El tipo de hábitat comprende tramos de ríos con caudal variable que llevan vegetación acuática 
enraizada de plantas sumergidas o de hojas flotantes. El medio acuático se caracteriza por una 
diferente disponibilidad de gases y nutrientes con respecto al medio terrestre. En el agua, la 
capacidad de difusión de los gases se ve limitada, y es preciso que la vegetación presente 
mecanismos especiales para capturar oxígeno y gas carbónico, tales como sistemas 
fotosintéticos especiales, cubiertas foliares delgadas, hojas finamente divididas, etc. La captura 
de nutrientes puede realizarse mediante el sistema radicular, o directamente del agua a través 
de hojas y tallos. A estas adaptaciones se puede unir la necesidad de soportar el efecto 
mecánico de las aguas en movimiento, especialmente en tramos rápidos (tallos flexibles, etc.). 

La vegetación de aguas corrientes es estructuralmente diversa, llevando como especies 
características, entre otras: Ranunculus penicillatus, R. trichophyllus, R. peltatus, R. aquatilis, 
Myriophyllum verticillatum, M. alterniflorum, así como especies de Callitriche, por ejemplo, C. 
stagnalis o C. brutia o briófitos acuáticos como Fontinalis antipyretica, etc. En las zonas con 
aguas corrientes más quietas (remansos, embalsamientos, etc.), estas comunidades contactan 
con las típicas del tipo de hábitat 3150. 

Las aguas corrientes peninsulares destacan por su fauna piscícola, con numerosas especies, 
muchas de ellas endémicas de la Península o de una o varias de las cuencas hidrográficas, 
siendo los géneros más diversos Barbus, Chondrostoma y Squalius. Los invertebrados son un 
grupo de gran importancia, destacando los gasterópodos, algunos bivalvos y numerosos 
insectos, muchos de los cuales usan este medio sobre todo en fase larvaria. 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 6220 - Zonas Subestépicas de Gramíneas y Anuales del Thero-Brachypodietea* 

Pastizales xerofíticos mediterráneos, compuestos en su mayoría por gramíneas vivaces y 
anuales, desarrollados por lo general, sobre sustratos calcáreos medianamente profundos e 
incluso superficialmente pedregosos. Forman parte los pastizales basófilos conocidos como 

“albardinares” (caracterizados por Lygeum spartum) y “espartales” (dominados por especies del 
género Stipa), así como los “lastonares” o “fenalares” (representados por Brachypodium 
retusum). 

También se incluyen una serie de pastizales pioneros y ralos dominados por pequeñas plantas 
anuales de desarrollo primaveral fugaz, que ocupan principalmente suelos esqueléticos y 
erosionados de calizas y margas; no obstante, algunas comunidades también se desarrollan 
sobre los yesos. 

Estos pastizales, de amplia distribución en las zonas semiáridas, cubren los claros de los 
matorrales mediterráneos. 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 6510 - Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba 
officinalis) 

Prados de interés ganadero desarrollados sobre suelos fertilizados y regados artificialmente en 
grado variable, y sometidos a una o dos siegas al año, a veces pastoreados directamente, 
propios de zonas medias y bajas. 

Son prados desarrollados sobre suelos profundos, casi siempre neutros o básicos, abonados con 
estiércol o pisoteados y abonados directamente por el ganado, y que tradicionalmente han sido 
aprovechados mediante siega y henificación. Encuentran su máximo desarrollo en la Iberia 
húmeda, entrando en el norte de las comarcas mediterráneas en climas aún bastante lluviosos. 

Son prados que, en las condiciones benignas en que se desarrollan, producen gran cantidad de 
biomasa que puede ser segada una o dos veces al año, o, también, aprovechada directamente 
por el diente del ganado. La hierba cuando es cortada se almacena y se suministra a la cabaña 
ganadera cuando está estabulada. 

Se trata de prados densos, que cubren todo el suelo, con alturas de varios decímetros. La 
elevada diversidad específica les confiere una vistosa y espectacular floración. El fondo 
dominante es de gramíneas como Arrhenatherum elatius, Trisetum flavescens, Alopecurus 
pratensis, Holcus lanatus, Agrostis spp., etc., a las que acompañan otras herbáceas de porte 
medio como Centaurea jacea, Crepis biennis, Tragopogon pratensis, Leucanthemun vulgare, 
Knautia arvensis, Pimpinella major, Daucus carota, Heracleum sphondylium, Campanula patula, 
Rhinanthus minor, Malva moschata, Linum bienne, Geranium pratense, Sanguisorba officinalis, 
etc. En las variantes más pisoteadas por el ganado entran especies como Cynosurus cristatus, 
Trifolium repens, Veronica serpyllifolia, etc. 

La fauna es común con la de otros pastos de suelos profundos, destacando, junto a los 
numerosos insectos, el eslizón tridáctilo (Chalcides striatus) o, en la Cornisa Cantábrica, el ratón 
espiguero (Micromys minutus). 

Este hábitat se localiza en la zona regable, concretamente sobre dos parcelas que se cultivan en 
la actualidad. 
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Hábitat 8130 - Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos 

Acúmulos de piedras propios de laderas montañosas, con vegetación dispersa que enraíza entre 
los fragmentos rocosos, y que reciben distintas denominaciones: pedregales, pedreras, 
pedrizas, cascajares, gleras, canchales, etc. 

Se trata de pedregales y acumulaciones de bloques (silíceos o calcáreos) de diferente origen 
(gelifractos, derrubios, etc.), propios del pie de cantiles, lugares abruptos, laderas, etc. Los 
fragmentos pueden ser de tamaños diversos y formar acúmulos fijos o más o menos móviles e 
inestables. Son medios ocupados por vegetales perennes que crecen en los huecos disponibles 
entre las piedras. Estas plantas suelen contar con mecanismos de resistencia a la inestabilidad 
del sustrato (órganos subterráneos, tallos flexuosos, facilidad de rebrote, etc.), además de otras 
adaptaciones habituales en medios rupestres (resistencia a la sequía). 

Son comunidades con pocas especies vegetales en cada localidad, pero diferentes en las 
distintas unidades biogeográficas o sistemas montañosos. La diversidad florística conjunta del 
tipo de hábitat es muy elevada. Entre los géneros más habituales destacan Linaria, Crepis, 
Iberis, Viola, Biscutella, Digitalis, Scrophularia, Doronicum, Rumex, Senecio, Cochlearia, Coincya, 
Galeopsis, Veronica, Saxifraga, o helechos como Dryopteris, Cryptogramma o Gymnocarpium. 

El aislamiento genético impuesto por las condiciones ambientales restrictivas y por la distancia 
geográfica de las distintas poblaciones genera un elevado nivel de endemicidad, con numerosas 
especies de distribución restringida: Viola crassiuscula (la violeta de Sierra Nevada), Linaria 
filicaulis (Cordillera Cantábrica), Biscutella gredensis (Sistema Central), Borderea pyrenaica 
(relicto paleotropical terciario, Pirineos), Papaver lapeyrousianum (la amapola de montaña, de 
los Pirineos y Sierra Nevada), etc. 

Los vertebrados más asiduos a este medio son especies de montaña que a menudo hacen sus 
nidos o madrigueras entre los bloques estabilizados: topillo nival, marmota, gorrión nival, 
acentor alpino. 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 8210 - Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 

Roquedos (farallones, cantiles, cinglos, paredones, escarpes, cortados, riscos, peñas…) de 
naturaleza calcárea que alojan comunidades vegetales abiertas de plantas perennes enraizadas 
en las fisuras y grietas 

El medio rocoso es restrictivo para las plantas en cuanto a disponibilidad de agua, nutrientes y 
oportunidades para la fijación y arraigo de propágulos. Las plantas medran en oquedades y 
fisuras, que contienen a veces algo de sustrato, formando comunidades de escasa cobertura. 

La variación en la composición florística se debe a diferencias en altitud, exposición 
(solana/umbría), disponibilidad de humedad o naturaleza de la roca, incluidos su modo de 
fisuración y su pendiente. Sin embargo, la mayor parte de la notable heterogeneidad de estas 
comunidades es debida al aislamiento que supone la discontinuidad espacial de estos medios: 

se trata de comunidades con pocas especies en cada lugar pero muy ricas en conjunto merced a 
ese factor biogeográfico. Entre los géneros más comunes destacan: Androsace, Alchemilla, 
Antirrhinum, Chaenorrhinum, Campanula, Draba, Sedum, Saxifraga, Sarcocapnos, Petrocoptis, 
Rhamnus, Potentilla, Jasonia, Hieracium, Linaria, Hormatophylla, Silene, Hypericum, Centaurea 
o Teucrium, estos tres últimos sobre todo en las sierras cálidas orientales y sudorientales. 
También aparecen algunos helechos, como Asplenium, Ceterach o Cosentinia. La riqueza 
conjunta en especies raras o endémicas es de las más altas de todos los hábitats, siendo posible 
citar ejemplos en casi todos los géneros indicados. 

La fauna rupestre es diversa, destacando las aves: rapaces (buitre común, águila real, águila 
perdicera, halcón peregrino, búho real, etc.) y paseriformes (roqueros, chovas, treparriscos, 
avión roquero, etc.) 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 92A0 - Bosques de Galería de Salix Alba y Populus Alba 

Bosques riparios de la cuenca mediterránea dominados por Salix alba, Salix fragilis o especies 
relacionadas. Bosques riparios pluriestratos mediterráneos y euroasiáticos en los que participan 
chopos, olmos, sauces, alisos, tarajes, nogales y lianas. Los álamos de gran porte, suelen 
dominar el estrato superior del bosque. No obstante, dichos álamos no son constantes y en 
algunas asociaciones fitosociológicas dominan otras especies mencionadas anteriormente. 

En estas formaciones vegetales participan, de manera dominante o codominante, álamos, 
olmos, sauces arbóreos y sauces arbustivos, algunos de los cuales son exclusivos de un territorio 
o de un tipo de suelo. 

Este tipo de hábitat recoge un amplio espectro de formaciones riparias, la mayoría hidrófilas, 
propias de las orillas de ríos caudalosos y de las orillas y lechos de cursos temporales. 
Secundariamente, pueden aparecer en vegas, orillas de cauces naturales, embalses, canales de 
riego, etc. 

Aparecen desde el nivel del mar hasta cerca de los 1.800 m de altitud, sobre una amplia gama 
de situaciones ambientales. Algunas son exclusivas de suelos ácidos mientras que otras sólo 
aparecen en sustratos básicos. Así mismo, hay comunidades especialistas en colonizar suelos 
limosos y arcillosos poco estabilizados mientras que otras son capaces de instalarse en ramblas 
pedregosas con régimen torrencial.  

Desde un punto de vista ecológico, la gran heterogeneidad de bosques riparios incluida en el 
tipo de hábitat se puede intentar resumir en dos grandes grupos o tipos:  

1) Formaciones de cursos altos y de pequeña entidad, de caudal continuo o temporal.  

2) Formaciones de cursos medios y bajos, generalmente de gran entidad, con caudal 
frecuentemente continuo.  

Estos dos grandes tipos se pueden subdividir en numerosos subtipos atendiendo a la especie o 
especies de plantas vasculares dominantes que determinan la fisonomía de la comunidad 
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vegetal y a la naturaleza de los sustratos que influye en la composición florística. A su vez, 
dentro de estos grupos, se pueden reconocer formaciones típicamente hidrófilas y de vega en 
función de la posición de la formación vegetal respecto al curso de agua. 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 9340 - Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

Bosques esclerófilos mediterráneos dominados por la encina (Quercus rotundifolia = Q. ilex 
subsp. ballota), en clima continental y más o menos seco, o por la alzina (Quercus ilex subsp. 
ilex), en clima oceánico y más húmedo. 

Son los bosques dominantes de la Iberia mediterránea presentes en casi toda la Península y en 
Baleares. 

Aparecen sólo de manera relicta, en la Iberia húmeda del norte y en el sureste semiárido. 

La encina (Q. rotundifolia) vive en todo tipo de suelos hasta los 1800-2000 m. Con 
precipitaciones inferiores a 350-400 mm es reemplazada por formaciones arbustivas o de 
coníferas xerófilas (valle del Ebro, Levante, Sureste). Cuando aumenta la humedad es sustituida 
por bosques caducifolios o marcescentes o por alcornocales.  

Los encinares más complejos debieron ser los de las zonas litorales cálidas, aunque quedan 
pocos bien conservados. Serían bosques densos con arbustos termófilos como Myrtus 
communis, Olea europaea var. sylvestris, Rhamnus oleoides, etc. y lianas (Smilax, Tamus, Rubia, 
etc.). 

La fauna de los encinares cálidos u oceánicos es rica, pero los continentales son mucho más 
pobres. 

Este hábitat se localiza fuera de la zona regable. 

Hábitat 9540 - Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

Formaciones de pinos de marcado carácter mediterráneo (Pinus halepensis, Pinus pinaster, 
Pinus pinea), exceptuando las asentadas sobre arenales costeros que pertenecen al tipo de 
hábitat 2270 

Estos pinares suelen actuar como pioneros en la sucesión hacia bosques de Quercus, aunque los 
desplazan en climas muy secos o en sustratos restrictivos. 

El pino carrasco (Pinus halepensis) es propio de climas cálidos y secos de la mitad oriental 
peninsular y de Baleares, casi siempre en sustratos básicos y por debajo de 800 m. Forma 
bosques en situaciones de extrema sequía, ya sea por razones climáticas (sureste ibérico, valle 
del Ebro, Baleares) o por la naturaleza del suelo (margas, arcillas, laderas rocosas), con Quercus 
coccifera, Juniperus oxycedrus, Rosmarinus officinalis, Phillyrea angustifolia, etc. 

El pino resinero o rodeno (Pinus pinaster) prospera en arenales y roquedos más o menos ácidos 
de casi toda la Península, siendo más raros en el nordeste y suroeste. En el interior crece de 700 
a 1700 m, con Calluna vulgaris, Cistus ladanifer, C. laurifolius, Halimium viscosum, etc., o, en las 
áreas más occidentales, con Cytisus scoparius, C. multiflorus, Erica australis, E. umbellata, Cistus 
psilosepalus, Halimium alyssoides, Pteridium aquilinum, etc. 

El pino piñonero (Pinus pinea) forma pinares naturales o cultivados en muchas zonas de la 
Península, casi siempre en cotas bajas, aunque puede llegar a los 1000 m (Meseta norte, 
Sistema Central, La Mancha, interior de Cataluña). El sotobosque lleva arbustos de suelos más o 
menos arenosos o algo termófilos (Retama sphaerocarpa, Cistus ladanifer, C. salviifolius, etc.) 

La fauna de estos pinares es muy diversa. Algunos albergan nidos de buitre negro o águila 
imperial. 

Este hábitat se localiza en el entorno de la Balsa Elevada pudiéndose verse afectado por ella. 

5.6.3 ESPECIES PROTEGIDAS Y AMENAZADAS 

La Resolución AAM/732/2015, de 9 de abril, aprueba la catalogación, descatalogación y cambio 
de categoría de especies y subespecies del Catálogo de flora amenazada de Cataluña, establece 
una serie de especies amenazadas en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Según la citada normativa en la zona de estudio no se localizan especies amenazadas (Ver plano 
nº 5.1), si bien junto a la zona o cercana a ella pueden existir la presencia de las siguientes 
especies de flora amenazada: 

- Acaulon fontiquerianum 

- Arisarum simorrhinum 

- Entosthodon mouretii 

- Euphorbia palustris 

- Filago lusitanica 

- Limonium revolutum 

- Parmotrema hypoleucinum 

- Phleum arenarium 

- Prangos trifida 

- Silene sedoides 

- Stachys maritima 

- Thalictrum lucidum 
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5.6.4 ÁRBOLES SINGULARES 

No existen árboles declarados monumentales o de interés local (según la Orden de 19 de abril 
de 1991, por la que se declaran árboles monumentales y se da publicidad al inventario de los 
árboles declarados de interés local, actualizado recientemente por la Orden MAH/228/2005, de 
2 de mayo, de declaración de árboles monumentales y de actualización del inventario de los 
árboles y arboledas declarados de interés comarcal y local), en todo el ámbito de estudio ni 
cerca. 

5.7. FAUNA 

Directiva Aves estableció por primera vez un régimen general para la protección de todas las 
especies de aves que viven de forma natural en estado salvaje en el territorio de la Unión. 
Reconoció asimismo que las aves silvestres, que comprenden un gran número de aves 
migratorias, constituyen un patrimonio común a los Estados miembros de la UE y que para que 
su conservación sea eficaz, es necesaria una cooperación a escala mundial. 

Según esta nueva Directiva, los Estados miembros de la Unión Europea (UE) deben adoptar 
medidas para garantizar la conservación y regular la explotación de las aves que viven de forma 
natural en estado salvaje en el territorio europeo, para mantener o adaptar su población a 
niveles satisfactorios. En este sentido, la desaparición de los hábitats o su deterioro representa 
una amenaza para la conservación de las aves silvestres. Por ello, es esencial protegerlos. 

Para preservar, mantener o reestablecer los biotopos y los hábitats de las aves, los Estados 
deben designar zonas de protección, mantener y ordenar los hábitats de acuerdo con los 
imperativos ecológicos y restablecer los biotopos destruidos y crear otros nuevos. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres 
en régimen de protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
Dicho catálogo recoge el listado de especies, subespecies o poblaciones de la flora y fauna 
silvestres que requieren medidas específicas de protección. En posteriores modificaciones al 
catálogo inicial, las especies y subespecies quedan catalogadas en dos categorías: “en peligro de 
extinción” y “vulnerables”. 

A continuación, se presenta un listado faunístico de las principales especies que, de forma 
estacional o sedentaria, pueden encontrarse en la zona de actuación. 

5.7.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

El área de estudio presenta una comunidad faunística bastante antropófila y mayoritariamente 
ligada a los ambientes agrícolas. Sin embargo, también es muy destacable el papel del Ter y los 
bosques de ribera de los ríos principales (y secundariamente las plantaciones de chopos). La 
presencia de estos cursos fluviales tan importantes, así como la proximidad con la línea costera, 
hacen de esta área un lugar importante como corredor de fauna, sobre todo durante los 

períodos migratorios de los pájaros. Destaca por sí solo, el antiguo estanque de Bellcaire, como 
zona húmeda y zona de alimentación de especies que crían en el Montgrí. 

Los pájaros ligados a las zonas agrícolas son la comunidad más abundante y extendida por la 
zona de estudio, junto a las especies antropófilas. Entre las más comunes por todo el territorio 
se pueden citar el buitrón (Cisticola juncidis), el gorrión común (Passer domesticus), la urraca 
(Pica pica), la tórtola turca (Streptopelia decaocto), la abubilla (Upupa epops), la cogujada vulgar 
(Galerida cristata) o el verderón común (Carduelis chloris). Hay algunas especies menos 
comunes y de mayor interés, como la alondra vulgar (Alauda arvensis), el alcaudón real (Lanius 
meridionalis), la lavandera boyera (Motacilla flava iberiae), la grajilla occidental (Corvus 
monedula), o el alcaraván común (Burhinus oedicnemus), en este caso muy localizado. También 
muy localizado, en el antiguo estanque de Bellcaire, la carraca europea (Coracias garrulus), 
especie considerada Vulnerable en Cataluña. 

Algunas especies de rapaces visitan esta área cultivada, sobre todo el busardo ratonero (Buteo 
buteo) y el cernícalo común (Falco tinnunculus) como más comunes, además del águila 
culebrera (Circaetus gallicus), el milano negro (Milvus migrans), el aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), o más raramente, el águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), estas dos últimas 
especies amenazadas y de gran interés, consideradas en peligro de extinción en Cataluña. 
Ambas nidifican en el macizo del Montgrí, y se alimentan en los campos del antiguo estanque 
de Bellcaire. 

Durante el período invernal, la comunidad de pájaros de la zona agrícola cambia sensiblemente 
respecto al contingente primaveral y estival. Las alondras se vuelven más comunes, junto con 
grandes grupos de fringílidos dominados por el pinzón común (Fringilla coelebs). Otras especies 
comunes que sólo aparecen durante el invierno son el bisbita común (Anthus pratensis) o el 
colirrojo ahumado (Phoenicurus ochruros). Ligados a estas concentraciones de pájaros 
invernantes, varias rapaces aparecen o frecuentan más a menudo esta zona. Se pueden citar el 
esmerejón (Falco columbarius), el halcón peregrino (Falco peregrinus), el azor (Accipiter gentilis) 
o el gavilán (Accipiter nisus). 

El río Ter constituye un biotopo muy favorable para los pájaros, propiciando la presencia de un 
buen conjunto de especies ligadas a los medios acuático, fluvial y forestal, por la existencia de 
bosques de ribera. Entre muchas, se pueden destacar el ruiseñor (Luscinia megarhynchos), el 
pájaro carpintero (Picus viridis), el arrendajo (Garrulus glandarius), el oriol (Oriolus oriolus), el 
zorzal (Turdus philomelos), el pájaro moscón europeo (Remiz pendulinus) el martinete de noche 
(Nycticorax nycticorax) o la garcilla bueyera (Bubulcus ibis). Algunas de las especies ligadas a 
estos hábitats se consideran amenazadas, como son los ardeidos en conjunto o el martín 
pescador (Alcedo atthis). También hay bastante presencia de ardeidos en el antiguo estanque 
de Bellcaire. Y se puede destacar la presencia de avetoro común (Botaurus stellaris), especie 
amenazada, en las balsas de Coll. 

En el caso de la zona de estudio, la propia red de riego, aparte del río Ter, con vegetación bien 
desarrollada alrededor, favorece una gran presencia de poblaciones de anfibios. La red de riego, 
aunque artificial, en muchos casos han pasado a formar parte del hábitat de estos anfibios. Por 
ello, en esta área se encuentran todas las especies presentes en Cataluña excepto las de hábitos 
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más forestales, montañeros o de distribución meridional. Se pueden destacar las poblaciones 
de sapo de espuelas (Pelobates cultripes), de sapo (Alytes obstetricans) o de ranita meridional 
(Hyla meridionalis), por ser consideradas especies cercanas a la amenaza. 

La comunidad de reptiles no es tan diversa como la de anfibios. Sin embargo, los reptiles más 
comunes y de distribución mediterránea están presentes. Dentro de este grupo, son 
abundantes la lagartija de pared (Podarcis hispanica), la lagartija rabilarga (Psammodromus 
algirus), el lagarto ocelado (Lacerta lepida) o la serpiente verde (Malpolon monspessulanus). 
Sobresalen las especies ligadas a los ambientes acuáticos: las dos serpientes de agua (Natrix 
maura y Natrix natrix) y, sobre todo, las tortugas de agua dulce, el galápago europeo (Emys 
orbicularis) y el galápago leproso (Mauremys leprosa). 

Los mamíferos presentes en la zona, el erizo oscuro (Erinaceus europaeus), el jabalí (Sus scrofa), 
el conejo (Oryctolagus cuniculus), la zorra (Vulpes vulpes), la comadreja (Mustela nivalis) o la 
garduña (Martes foina). Como en el caso del resto de grupos, las especies más interesantes se 
encuentran ligadas a los cursos fluviales, sobre todo el Ter y a las acequias principales, 
destacando la nutria (Lutra lutra) y el turón (Mustela putorius). También la rata de agua 
(Arvicola sapidus), antiguamente muy extendida, ha pasado a ser vulnerable. Desde otro punto 
de vista, es destacable la presencia del visón americano (Mustela vison), un mustélido 
introducido, que se ha esparcido por muchos puntos del territorio y compite con otras especies 
de hábitos similares y amenazadas, como es el caso de la nutria. 

El río Ter también favorece la presencia de quirópteros, puesto que muchos de ellos viven 
asociados a los cursos fluviales con vegetación en los márgenes. Entre las especies más 
amenazadas detectadas, se pueden citar Miniopterus schreibersii, Hypsugo savii o Rhinolophus 
hipposideros. 

Entre la comunidad de peces autóctonos del tramo bajo del Ter, se encuentran el barbo común 
(Barbus graellsii), el barbo de montaña (Barbus meridionalis), la anguila (Anguilla anguilla) y el 
bagre (Squalius cephalus). Exceptuando la espinilla común, el resto son todas ellas especies 
amenazadas en la categoría de vulnerables. El resto de peces que habitan el Ter son especies 
introducidas como el gardí (Scardinius erythrophthalmus), la carpa (Cyprinus carpio), el pez sol 
(Lepomis gibbosus) o la gambusia (Gambusia holbrooki). Muchas de estas especies también se 
encuentran en el resto de la red fluvial y de riego. 

En cuanto a los invertebrados, cabe destacar la presencia de algunos moluscos bivalvos, 
concretamente Anodonta cygnea, Anodonta woodiana, Unio mancus ssp. aleróneo, sobre todo 
en el Rec de Cinyana, y en menor medida en el Rec de Sentmenat, donde también se ha 
encontrado Potomida littoralis. En el río Ter también se ha identificado Corbicula fluminea, 
además de las especies anteriores. 

Adonota woodiana y Corbicula fluminea, son especies originarias de Asia y que se han hecho 
más abundantes que las demás especies autóctonas. Todas las especies de náyades se 
encuentran bastante amenazadas, por lo que se han protegido de forma legal. 

5.7.2 ESPECIES DE FAUNA PROTEGIDAS Y AMENAZADAS EN CATALUÑA 

El Decreto 172/2022, de 20 de septiembre, establece el Catálogo de fauna salvaje autóctona 
amenazada y de medidas de protección y conservación de la fauna salvaje autóctona protegida 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Según la citada normativa en la zona de estudio no se localizan especies amenazadas (Ver plano 
nº 5.2), si bien junto a la zona o cercana a ella pueden existir la presencia de las siguientes 
especies de fauna amenazada: 

- El río Ter desde el antiguo estanque de Bellcaire, se encuentran dentro del ámbito de 
protección de la nutria (Lutra lutra). 

- Toda la costa al norte de la zona de actuación se encuentra dentro del ámbito de 
protección de la Gaviota de Audouin (Larus audouinii). 

- Una pequeña zona al norte de la zona de actuación se encuentra dentro del ámbito de 
protección del Avetoro común (Botaurus stellaris). 

5.7.3 ZONAS DE PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA DE LAS LÍNEAS ELÉCTRICAS 

Toda la zona regable se encuentra dentro de la zona de protección de avifauna contra colisión y 
electrocución en líneas eléctricas según el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 

Dentro de la alternativa seleccionada existe la necesidad de construir una nueva línea eléctrica 
de media tensión. El trazado de esta línea eléctrica discurre por dentro de la citada zona de 
protección de avifauna contra colisión y electrocución en líneas eléctricas, si bien se plantea la 
construcción de la línea enterrada desde el punto de conexión hasta la estación de bombeo. 

5.8. PAISAJE 

El entorno está constituido por cultivos de regadío, con algunas manchas aisladas de pastizal o 
monte bajo, predominando el color verde intenso de este tipo de cultivos, así como el marrón 
característico de las plantaciones de cultivos leñosos, incluyendo también todo tipo 
instalaciones de riego asociadas y alguna industria agroalimentaria asociada. 

Existen numerosas edificaciones alternando con los cultivos, tanto de recreo como de uso 
agrícola, que complementan un paisaje agrícola. Presenta también algunas zonas con 
vegetación arbórea, destacan dos zonas una al noreste y otra al suroeste de la zona de 
actuación, además del entorno del Río Ter.  

La zona de riego se encuentra junto a los núcleos de Albons, Bellcaire, L'Escala, La Tallada 
d’Empordà, Torroella de Montgrí, Verges y Viladamat. Se caracteriza por viviendas unifamiliares 
y algún bloque de pisos. 
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5.9. ESPACIOS NATURALES DE LA RED NATURA 2000 

La Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (o Directiva Hábitats) crea en 1992 la Red Natura 2000. 

Se crea una red ecológica europea coherente de zonas especiales de conservación, denominada 
‘Natura 2000’. Dicha red, compuesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales 
que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II, deberá garantizar 
el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de 
los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se trate en su área de 
distribución natural (artículo 3.1, Directiva Hábitats). 

La Red Natura 2000 está vinculada asimismo a la Directiva 2009/147/CE relativa a la 
conservación de las aves silvestres, o Directiva Aves, al incluir también los lugares para la 
protección de las aves y sus hábitats declarados en aplicación de esta Directiva. 

El objetivo de la Red Natura 2000 es por tanto garantizar la conservación, en un estado 
favorable, de determinados tipos de hábitat y especies en sus áreas de distribución natural, por 
medio de zonas especiales para su protección y conservación. 

La Red está formada por las Zonas Especiales de Conservación (Z.E.C.) y por los Lugares de 
Importancia Comunitaria (L.I.C.) hasta su transformación en ZEC, establecidas de acuerdo con la 
Directiva Hábitats, y por las Zonas de Especial Protección para las Aves (Z.E.P.A.), designadas en 
aplicación de la Directiva Aves. 

Las Directivas Hábitats y Aves han sido transpuestas a nuestro ordenamiento jurídico interno 
por medio de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
que constituye el marco básico de la Red Natura 2000 en España. 

El objetivo de la Red Natura 2000 es por tanto garantizar la conservación, en un estado 
favorable, de determinados tipos de hábitat y especies en sus áreas de distribución natural, por 
medio de zonas especiales para su protección y conservación. 

En los planos nº 7 y 8, del Anejo 2 del presente documento, podemos ver los espacios naturales 
protegidos por la Red Natura 2000. 

5.9.1 LUGARES DE IMPORTANCIA COMUNITARIA (LIC) 

Dentro de la zona de estudio encontramos el siguiente Lugar de Interés Comunitario (L.I.C.): 

- ES0000019 “Aiguamolls de L'Alt Empordà”, se sitúa en la zona norte sobre parcelas de 
cultivo, aproximadamente 50 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona del L.I.C. 

Las Aiguamolls de L'Alt Empordà que comprende las riberas de la baja llanura ampurdanesa, 
formada por las aportaciones sedimentarias de los ríos Muga y Fluvià y, por tanto, con un 

predominio de materiales recientes cuaternarios. La formación de la llanura aluvial permitió la 
aparición de una importante zona de lagunas litorales y zonas empantanadas. 

Las principales zonas de vegetación que pueden diferenciarse en las marismas son: 

- La vegetación de los arenales marítimos 

- La vegetación de los suelos salinos 

- La vegetación de los marjales 

- La vegetación pantanosa. 

La presencia de ambientes ecológicos muy diversos permite a la vez la coexistencia de un buen 
número de biocenosis faunísticas con la presencia de una notable diversidad de especies 
vertebradas e invertebradas. 

Se trata de uno de los humedales más importantes de Cataluña constituido por un conjunto de 
sistemas naturales ricos y muy diversos, pero en tiempo frágiles y susceptibles de cambios 
rápidos. Los humedales tienen un gran interés biogeográfico en el mediterráneo occidental 
tanto a nivel botánico como zoológico. La flora y la vegetación presentan un carácter más 
septentrional que otras zonas húmedas de Cataluña lo que le confiere un importante grado de 
diferenciación. Es indudable la importancia de sus poblamientos faunísticos, con una notable 
diversidad y singularidad de especies, especialmente de ornitofauna. 

Fuera de la zona de actuación encontramos los siguientes Lugares de Interés Comunitario 
(L.I.C.), que NO son afectados por la actuación: 

- ES5120016 “El Montrí-Les Medes-El Baix Ter”, situado al suroeste, junto a la zona de 
actuación si ser afectado. 

- ES5120011 “Riberes Del Baix Ter”, situado al sureste sobre el Río Ter, aproximadamente a 
un kilómetro. 

5.9.2 ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA AVES (ZEPA) 

Dentro de la zona de estudio encontramos la siguiente Zonas de Especial Protección para las 
Aves (Z.E.P.A.): 

- ES0000019 “Aiguamolls de L'Alt Empordà”, se sitúa en la zona norte sobre parcelas de 
cultivo, aproximadamente 50 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona del L.I.C. 

Las Aiguamolls de L'Alt Empordà que comprende las riberas de la baja llanura ampurdanesa, 
formada por las aportaciones sedimentarias de los ríos Muga y Fluvià y, por tanto, con un 
predominio de materiales recientes cuaternarios. La formación de la llanura aluvial permitió la 
aparición de una importante zona de lagunas litorales y zonas empantanadas. 

Las principales zonas de vegetación que pueden diferenciarse en las marismas son: 
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- La vegetación de los arenales marítimos 

- La vegetación de los suelos salinos 

- La vegetación de los marjales 

- La vegetación pantanosa. 

La presencia de ambientes ecológicos muy diversos permite a la vez la coexistencia de un buen 
número de biocenosis faunísticas con la presencia de una notable diversidad de especies 
vertebradas e invertebradas. 

Se trata de uno de los humedales más importantes de Cataluña constituido por un conjunto de 
sistemas naturales ricos y muy diversos, pero en tiempo frágiles y susceptibles de cambios 
rápidos. Los humedales tienen un gran interés biogeográfico en el mediterráneo occidental 
tanto a nivel botánico como zoológico. La flora y la vegetación presentan un carácter más 
septentrional que otras zonas húmedas de Cataluña lo que le confiere un importante grado de 
diferenciación. Es indudable la importancia de sus poblamientos faunísticos, con una notable 
diversidad y singularidad de especies, especialmente de ornitofauna. 

Fuera de la zona de actuación encontramos la siguiente Zonas de Especial Protección para las 
Aves (Z.E.P.A.), que NO es afectada por la actuación: 

- ES5120016 “El Montrí-Les Medes-El Baix Ter”, situado al suroeste, junto a la zona de 
actuación sin ser afectado. 

Figura 17. Espacios Red Natura 2000 en la zona de actuación. 

 

5.10. OTROS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

De acuerdo con la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tienen la 
consideración de Espacios Naturales Protegidos aquellos espacios del territorio nacional, 
incluidas las aguas continentales y las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, 
que cumplan al menos uno de los requisitos siguientes y sean declarados como tales: 

- Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, 
amenazados o de especial interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo. 

- Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad 
biológica, de la geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados. 

5.10.1 HUMEDALES 

Respecto a los Humedales de Importancia Internacional incluidos en el Convenio RAMSAR, en la 
zona de actuación, concretamente en la zona norte de la actuación, se localiza el humedal dels 
Aiguamolls de L'Alt Empordà. 
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La Generalitat de Cataluña impulsó la protección y la conservación de los humedales catalanes, 
mediante la Ley 12/1985, de 13 de junio, de espacios naturales, constituye el marco jurídico 
básico para la protección de la naturaleza en Cataluña. 

Esta ley establece, además una definición de humedal basada en la que da el Convenio de 
RAMSAR, de 1971, relativo a humedales de importancia internacional. Según el artículo 11, se 
entienden por humedales las zonas naturales de marisma, pantanos, turberas o superficies 
cubiertas de aguas permanentes o temporales, de aguas estancadas o corrientes, dulces, 
salobres o saladas, con la inclusión de zonas de agua marina cuya profundidad en marea baja no 
exceda de seis metros. 

El mismo artículo 11 determina que todos los humedales deben ser preservados de las 
actividades susceptibles de provocar la recesión y degradación, mediante las normas 
correspondientes aprobadas por los departamentos competentes. 

El inventario catalán ha identificado y delimitado 2.980 zonas húmedas, de las cuales las en la 
zona de actuación se localizan las siguientes: 

- Antic Estany de Bellcaire (código 04001001), situado en la zona este de la actuación. Se 
encuentra en el término municipal de Bellcaire d’Empordá. Este lago pertenece a la 
cuenca del río Ter al ser alimentado por los retornos de riego con fuente en la presa de 
Colomers. A pesar de encontrarse casi totalmente seco, posee importantes especies de 
flora (Lindernia dubia, Scirpus supinus, Cyperus difformis, Oenanthe lachenalii entre otras) 
y fauna (Mauremys caspica). 

- Rio Vell (código 03000206), situado en la zona norte de la actuación. Se trata de una 
antigua desembocadura del río Fluviá. Se ubica entre los términos municipales de Sant 
Pere Pescador, l’Armenter y l’Escala. Ocupa una extensión de 125 ha. Su principal interés 
es su flora rara en Cataluña (Rumex hydropalathum, Carex elata, Cladium mariscus entre 
otras). El espacio se encuentra incluido en el Parque Natural y la ZEPA “Aiguamolls de L’Alt 
Empordà”. 

Figura 18. Zonas húmedas en la zona de actuación. 

 

En el plano nº 9 del anejo nº 2 del presente documento se pueda ver su localización. 

5.10.2 LUGARES DE INTERÉS GEOLÓGICO 

En la zona de estudio, NO se ha inventariado ningún Lugar de Interés Geológico (L.I.G.). El más 
cercano son las “Islas Medas y el Montgrí oriental” situado aproximadamente a 3 km al este de 
la zona de estudio. 

En el plano nº 12 del anejo nº 2 del presente documento se pueda ver su localización. 

5.10.3 ESPACIO NATURAL DE PROTECCIÓN ESPECIAL (E.N.P.E.) 

Dentro de la zona de estudio encontramos los siguiente Espacios Naturales de Protección 
Especial (E.N.P.E.): 

- Parc Natural dels Aiguamolls de L'Alt Empordà, se sitúa en la zona norte sobre parcelas 
de cultivo, aproximadamente 50 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona del 
E.N.P.E. 
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- Parc Natural del Montrí, les Illes Medes i el Baix Ter, se sitúa en la zona suroeste sobre 
parcelas de cultivo, aproximadamente 500 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona 
del E.N.P.E. 

En el plano nº 10 del anejo nº 2 del presente documento se pueda ver su localización. 

5.10.4 PLAN DE ESPACIOS DE INTERÉS NATURAL 

Dentro de la zona de estudio encontramos las siguientes zonas incluidas dentro de planes de 
espacios de interés natural: 

- Plan dels Aiguamolls de L'Alt Empordà, se sitúa en la zona norte sobre parcelas de 
cultivo, aproximadamente 50 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona del E.N.P.E. 

- Plan del Montrí, les Illes Medes i el Baix Ter, se sitúa en la zona suroeste sobre parcelas 
de cultivo, aproximadamente 500 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona del 
E.N.P.E. 

Fuera de la zona de actuación encontramos la siguiente zona incluida dentro de planes de 
espacios de interés natural, que NO es afectada por la actuación: 

- Plan dels Riberes del Baix Ter, situado al sureste sobre el Río Ter, aproximadamente a un 
kilómetro. 

En el plano nº 11 del anejo nº 2 del presente documento se pueda ver su localización. 

5.10.5 ÁREAS IMPORTANTES PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES 

Dentro de la zona de estudio encontramos la siguiente Espacios Áreas Importantes para la 
Conservación de las Aves (I.B.A.): 

- Aiguamolls de L'Alt Empordà, se sitúa en la zona norte sobre parcelas de cultivo, 
aproximadamente 50 ha de cultivo están incluidas dentro de la zona de la I.B.A. 

Figura 19. Espacios naturales en la zona de actuación. 

 

5.11. PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 

5.11.1 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

En primer lugar, se han consultado los Inventarios de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Generalitat de Catalunya, correspondientes 
a los términos municipales de Verges, la Tallada d'Empordà, Bellcaire d'Empordà y Albons (Baix 
Empordà) y Viladamat y l'Escala (Alt Empordà). 

Los elementos catalogados más cercanos a la ejecución del proyecto son: 

- Les Solades (1): lugar o centro de producción y explotación agrícola campo de silos, del 
Hierro-Ibérico Pleno. 

- Bellcaire (2): lugar de habitación con estructuras conservadas villa, de época Romano 
República / Romano Bajo Imperio. 

- Poblado Ibérico del Puig (3): Lugar de habitación con estructuras conservadas poblado, 
del Hierro-Ibérico Pleno / Hierro-Ibérico Final. 
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